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SECRETARIA DE SALUD 

CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para el 

fortalecimiento de las acciones institucionales en materia de infancia migrante, centros de asistencia social, 

establecimientos asistenciales y lugares habilitados, que operan los sistemas DIF estatales, en términos de la Ley de 

Asistencia Social, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley de Migración y la Ley 

sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo 

Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Puebla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES INSTITUCIONALES EN MATERIA DE INFANCIA 

MIGRANTE CENTROS DE ASISTENCIA SOCIAL, ESTABLECIMIENTOS ASISTENCIALES Y LUGARES HABILITADOS, 

QUE OPERAN LOS SISTEMAS DIF ESTATALES, EN TÉRMINOS DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL, LA LEY 

GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, LA LEY DE MIGRACIÓN Y LA LEY SOBRE 

REFUGIADOS, PROTECCIÓN COMPLEMENTARIA Y ASILO POLÍTICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN ADELANTE EL “DIF NACIONAL”, A 

TRAVÉS DEL DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN Y FOMENTO A POLÍTICAS PARA LA PRIMERA INFANCIA, 

FAMILIAS Y POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, EL L.C. RAÚL MUSTAFA YASSIN JIMÉNEZ, ASISTIDO 

POR LA DIRECTORA DE SEGUIMIENTO A LA ATENCIÓN, CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL, LA LICDA. 

ARMINDA MEZA VILLEGAS, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 

ESTADO DE PUEBLA, EN ADELANTE REFERIDO COMO EL “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR LA TITULAR DE 

LA DIRECCIÓN GENERAL, LA C. DELFINA LEONOR VARGAS GALLEGOS, ASISTIDA POR LA C. ARACELI MARTÍNEZ 

LÓPEZ, DIRECTORA DE ASISTENCIA MÉDICO-SOCIAL, EL C. JOSÉ MIGUEL ALBICKER AGUILERA, DIRECTOR DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y LA C. CINTHIA PATRICIA OSORIO CASTELÁN, DIRECTORA JURÍDICA, A QUIENES 

ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS 

ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en sus artículos 1°, párrafos primero 

y tercero y, 4º, párrafo noveno, que en este país, todas las personas gozarán de los derechos humanos 

reconocidos en ella y en los Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como que 

todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 

y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad; asimismo, que en todas las decisiones y actuaciones del Estado, se velará y 

cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos, pues 

este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a 

la niñez. 

II. La Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Organización de las Naciones Unidas el 

20 de noviembre de 1989, ratificada por el Estado Mexicano el 21 de septiembre de 1990 y publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, señala en su artículo 3º, que en todas las medidas 

concernientes a los niños, que toman las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, 

las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá, 

será el interés superior del niño. Esta Convención también establece, en su artículo 4º, la obligación para que 

los Estados parte adopten las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a los 

derechos reconocidos en la misma. 

III. El 4 de diciembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo la “Ley General”, que tiene por objeto el reconocer a 

niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Por lo que específicamente en relación a la niñez migrante, la “Ley General” establece, en su artículo 89, 

que las autoridades de todos los órdenes de gobierno deberán proporcionar, de conformidad con sus 

competencias, los servicios correspondientes a niñas, niños y adolescentes en situación de migración, 

independientemente de su nacionalidad o su situación migratoria, teniendo el principio del interés superior de 

la niñez como la consideración primordial que se tomará en cuenta durante el procedimiento administrativo 

migratorio al que estén sujetos, asimismo, refiere, en su artículo 94, que, para garantizar la protección integral 

de los derechos, los Sistemas Nacional, Estatales y Municipales DIF, concurrente y/o coincidentemente, 
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habilitarán espacios de alojamiento o albergues para recibir a niñas, niños y adolescentes migrantes, 

asimismo, conforme al artículo 117, fracción XI, en relación con el artículo 118, fracción XII, y el artículo 119, 

fracción IX, los órdenes de gobierno deben coordinarse para la implementación y ejecución de las acciones y 

políticas públicas que deriven de dicha Ley. 

IV. De igual forma, la “Ley General” establece en su artículo 120, fracciones II y III, que son atribuciones 

del “DIF NACIONAL”, entre otras: impulsar la cooperación y coordinación de las autoridades del orden federal, 

de las entidades federativas, del municipio y de las alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, en materia de protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, 

estableciendo los mecanismos necesarios para ello y celebrar convenios de colaboración con los sistemas de 

las entidades federativas y los sistemas municipales, así como con organizaciones e instituciones de los 

sectores público, privado y social. 

V. El 11 de noviembre de 2020 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 

reforman diversos artículos de la Ley de Migración y de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria 

y Asilo Político en materia de infancia migrante. 

En este sentido, la Ley de Migración establece, en sus artículos 95, 98, 99 y 112, que ninguna niña, niño o 

adolescente, deberá ingresar en una estación migratoria y que se otorgará de inmediato por el Instituto 

Nacional de Migración en adelante el “INM”, como medida de carácter temporal, la condición de estancia de 

visitante por razones humanitarias, misma que no estará sujeta a la presentación de documentación ni pago 

de derecho alguno. Siendo que el “DIF NACIONAL”, cuenta con la atribución de participar y reforzar las 

acciones de coordinación para la implementación de la política nacional de atención a la niñez en contexto de 

migración, ello se hará mediante ayudas focalizadas a los grupos de niñas, niños y adolescentes, 

acompañados, no acompañados y separados, mediante mecanismos de otorgamiento de recursos para 

financiar los Proyectos, enfocados principalmente en el fortalecimiento de la operación de Centros de 

Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales, así como de su infraestructura de alojamiento temporal, 

acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención de retornos asistidos, y las que 

corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección en materia de representación jurídica y 

restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y adolescentes migrantes acompañados y no 

acompañados, a través del mantenimiento, el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la 

remodelación, la rehabilitación, el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras 

estrategias de trabajo que resulten relevantes para mitigar la situación de vulnerabilidad de los NNA 

migrantes, así como el otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, 

entre otros, hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, 

en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos asistidos o 

en su caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la niñez migrante 

requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la condición 

de refugiado o asilo político. 

Al mismo tiempo, la Ley de Migración, la Ley de Asistencia Social y la “Ley General” establecen la 

obligatoriedad del “DIF NACIONAL” de suscribir convenios con dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal, de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Cuidad de México 

para garantizar la protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes acompañados y no 

acompañados en contexto de migración. 

VI. La Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto del “DIF NACIONAL” informó del 

presupuesto asignado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a ese Sistema Estatal, en donde se 

establece la asignación del Apoyo para el fortalecimiento de las acciones institucionales en materia de infancia 

migrante, centros de asistencia social, establecimientos asistenciales y lugares habilitados en términos del 

artículo 94 de la “Ley General”. 

VII. Con fecha 23 de junio de 2021, se celebró la Primera Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno 

del “DIF NACIONAL”, en donde mediante Acuerdo 03/EXT.01/2021 fue aprobada la emisión y ordenada la 

publicación en el Diario Oficial de la Federación de los Criterios para la Transferencia de Apoyos para el 

Fortalecimiento de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia integrados en el Sistema Nacional de 

Asistencia Social Pública en materia de sus Acciones de Intervención relativas a la Niñez Migrante en 

adelante “Criterios”, los cuales tienen por objeto establecer las bases para la transferencia de subsidios y/o 

Apoyos del SNDIF a los SEDIF a efecto de impulsar el fortalecimiento de operación, así como, de la 

infraestructura para el alojamiento temporal, acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de 

intervención en retornos asistidos de niñas, niños y adolescentes en situación de migración y de sus familiares 

acompañantes, a que alude el presente instrumento y que sustentan normativamente la suscripción del 

presente Convenio de Coordinación. 
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Asimismo, el 20 de abril de 2022, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO por el 

que se modifican, la denominación del documento normativo y se reforma y adiciona en su contenido el 

“Acuerdo” por el que se expiden los “Criterios”. Teniendo como objetivo esta reforma, de manera sucinta, 

otorgar a los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia, que proporcionan servicios de Asistencia 

Social a la niñez en contexto de migración, herramientas que permitan realizar su labor, en las condiciones 

más óptimas para la población que se atiende. 

DECLARACIONES 

I. Declara el “DIF NACIONAL”: 

I.1 Que es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los 

días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, así como lo establecido en el Estatuto 

Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 5 de diciembre de 2019. 

I.2 Que tiene entre sus objetivos la promoción y coordinación de la asistencia social, la prestación de 

servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones 

legales aplicables; y que, entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con entidades y 

dependencias federales, locales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 

prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.3 Que dentro de su estructura Orgánica, cuenta con la Unidad de Atención a Población Vulnerable, en 

adelante “UAPV”, unidad administrativa que dentro de sus atribuciones se encuentran las de coadyuvar, 

prestar apoyo, colaboración técnica para la creación de establecimientos de asistencia social para niñas, 

niños y adolescentes migrantes acompañados y no acompañados en las entidades federativas, municipios y 

entidades territoriales de la Ciudad de México, así como para operar Centros de Asistencia Social a cargo del 

“DIF NACIONAL”, conforme a lo señalado por el artículo 15, fracciones V y VI del Estatuto Orgánico del 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.4 Que a su vez, dentro de su estructura Orgánica, cuenta con la Dirección General de Coordinación y 

Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad 

(DGCFPPIFPSV), unidad administrativa que dentro de sus atribuciones se encuentran las de diseñar, 

gestionar o coordinar las políticas públicas y las acciones concernientes a los servicios de asistencia social, 

que se consideren primordiales para el beneficio de las personas en situación de vulnerabilidad, 

especialmente de niñas, niños y adolescentes en situación de migración acompañados y no acompañados, 

conforme a lo previsto en la normatividad aplicable; administrar y coordinar la operación de los Centros de 

Asistencia Social de niñas, niños y adolescentes en situación de migración, con que cuente el Organismo, 

conforme a la normatividad aplicable, así como apoyar, en el marco de sus atribuciones, a la Procuraduría 

Federal de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y coadyuvar con los sectores público, 

privado y social en la atención integral de niñas, niños, adolescentes y personas en situación de 

vulnerabilidad. 

I.5 Que con fecha 5 de febrero de 2021, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por 

el que la Jefa de la Unidad de Atención a Población Vulnerable delega en la persona Titular de la Dirección 

General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 

Vulnerabilidad diversas facultades estatutarias, por lo que esa Dirección General cuenta con facultades 

suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación y obligarse al cumplimiento del mismo. 

I.6 Que de conformidad con el oficio No. 272.000.00.0662.2023 emitido por la Dirección de Programación, 

Organización y Presupuesto, cuenta con suficiencia presupuestal con cargo a la partida 43801 “Subsidios a 

Entidades Federativas y Municipios” del Clasificador por Objeto de Gasto para la Administración Pública 

Federal, vigente. 

I.7 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.8 Que, para efectos del presente Convenio de Coordinación, manifiesta que su domicilio es el ubicado en 

Av. Emiliano Zapata, Número 340, Col. Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03310, Ciudad de 

México, mismo que señala para todos los fines y efectos legales. 
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II. Declara el “DIF ESTATAL”: 

II.1 Que es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública del Estado de Puebla, con 

personalidad jurídica y patrimonio propios, rector de la asistencia social en términos de lo que establecen los 

artículos 58 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla, 2 y 9 de la Ley de 

Entidades Paraestatales del Estado de Puebla, 15 de la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social del 

Estado de Puebla y 2 del Reglamento Interior del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Estado 

de Puebla; teniendo como objetivos, proporcionar atención a grupos vulnerables y ejecutar acciones 

tendentes a la protección y desarrollo de los mismos, en el marco de la integración y el fortalecimiento del 

núcleo familiar en toda la Entidad. 

II.2 Que, de conformidad con el artículo 17 de su Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social, dentro 

de sus atribuciones tiene entre otras: promover, prestar y vigilar los servicios de asistencia social pública en el 

Estado; promover e impulsar el sano crecimiento físico, mental y social de la niñez en apego al interés 

superior del niño; coordinarse con instituciones afines para la realización de actividades y elaboración de 

programas de asistencia social, vigilando su aplicación; crear y operar establecimientos de asistencia social 

en beneficio de menores en estado de vulnerabilidad; las demás que establezcan las disposiciones aplicables 

en la materia. 

II.3 Que, la C. Delfina Leonor Vargas Gallegos, en su carácter de Titular de la Dirección General, acredita 

su personalidad de conformidad con el acta de la Primera Sesión Extraordinaria de la Junta Directiva del 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Puebla, correspondiente al periodo 2019 - 

2024 de fecha dos de agosto de dos mil diecinueve, por la que se le nombró como Titular de la Dirección 

General del "SEDIF" dentro del punto de ACUERDO 04/1ªEXTRAORD/2019, por la unanimidad de votos de la 

Junta Directiva, misma acta que se protocolizó identificándose con el instrumento notarial número 15,132 

(Quince mil ciento treinta y dos), Volumen número 175 (Ciento setenta y cinco), folio número 8,117 (Ocho mil 

ciento diecisiete) de fecha catorce de agosto de dos mil diecinueve, ante la fe del Notario Público número 

treinta y siete del Distrito Judicial de Puebla y del Patrimonio Inmobiliario Federal, y que además cuenta con 

las facultades legales suficientes para formalizar el presente instrumento, de conformidad con lo establecido 

en los artículos 59 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; 12, 17 fracción I y 

53 fracción I de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Puebla; 28 fracciones I y XV de la Ley sobre 

el Sistema Estatal de Asistencia Social del Estado de Puebla; y 5 fracción IV, y 13 fracciones VII, XIII y XXXIII 

del Reglamento Interior del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Estado de Puebla. 

II.4 Que la C. Araceli Martínez López, en su carácter de Directora de Asistencia Médico-Social, con 

fundamento en los artículos 5 fracción IV.I inciso b), 15 fracciones VIII y XVI y 18 fracciones I, III y IV del 

Reglamento Interior del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Puebla y del Decreto 

por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento Interior del Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Puebla, publicado en periódico oficial del estado de puebla el 

cuatro de mayo de dos mil veintidós, cuenta con la facultad para asistir a la Titular de la Dirección General del 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Puebla, para los objetivos del presente 

Convenio. 

II.5 Que el C. José Miguel Albicker Aguilera, en su carácter de Director de Administración y Finanzas, en 

cumplimiento con lo dispuesto por los artículos 5 fracción IV.III inciso a), 15 fracciones VIII y XVI, y 24 

fracciones V y XI del Reglamento Interior del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 

Puebla y del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento Interior del 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Puebla, publicado en Periódico Oficial del 

Estado de Puebla el cuatro de mayo de dos mil veintidós, cuenta con la facultad de asistir a la Titular de la 

Dirección General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Puebla, para los 

objetivos de este instrumento. 

II.6 Que la C. Cinthia Patricia Osorio Castelán, en su carácter de Directora Jurídica, de conformidad con 

los artículos 5 fracción IV.VII, 15 fracciones VIII y XVI y 29 fracciones III, V, VII y IX del Reglamento Interior del 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Puebla; asiste a la Titular de la Dirección 

General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Puebla, para lo estrictamente legal 

del presente Convenio de Coordinación. 



Miércoles 12 de julio  de 2023 DIARIO OFICIAL 108 

 

II.7 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SDI770218CAA 

II.8 Que, para los efectos de este Convenio de Coordinación, señala como su domicilio el ubicado en Calle 

5 de mayo Número 1606, Colonia Centro, C.P. 72000, Puebla, Puebla. 

Asimismo, proporciona los correos electrónicos sedifestatal@puebla.gob.mx, 

araceli.martinez@sedif.gob.mx, correspondencia.dir_af@sedif.gob.mx y cinthia.osorio@puebla.gob.mx, en los 

cuales, de acuerdo con las condiciones específicas podrá ser notificado de cualquier circunstancia derivada 

de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

III. Declaran “LAS PARTES”: 

III.1 Que se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal con la que se ostentan sus 

representantes, mismas que al momento de suscribir el presente Convenio de Coordinación, no les han sido 

revocadas, modificadas, ni limitadas en forma alguna. 

III.2 Que es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación en términos de los artículos 28, 

32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, 75, 82, 83 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, por lo que en su suscripción no existe error, dolo, mala fe, violencia o cualquier 

otro vicio del consentimiento que vulnere su libre voluntad y pueda ser causa de nulidad. 

III.3 Que reconocen la certeza y validez de las declaraciones contenidas en este instrumento y están 

conformes con las mismas. 

Una vez declarado lo anterior, “LAS PARTES” convienen sujetar su colaboración en términos de las 

siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente Convenio de Coordinación es establecer las bases y 

procedimientos de coordinación entre “LAS PARTES” para la trasferencia de recursos federales con carácter 

de subsidios y la ejecución del Proyecto aprobado en el Estado de Puebla, en el marco de la “Ley General”, 

Ley de Asistencia Social, Ley de Migración, los “Criterios” y la demás normatividad aplicable. 

SEGUNDA. ALCANCES. “LAS PARTES” acuerdan que el o los Proyectos, forman parte integrante de este 

instrumento jurídico, como “Anexo de Ejecución”. 

Los Proyectos que se realicen con este recurso, no podrán ser cedidos, concesionados, modificados, ni 

enajenados para su operación y deberán aplicarse únicamente en los Centros de Asistencia Social, 

Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 de la “Ley General”. 

TERCERA. CUENTA BANCARIA. Los recursos que proporcione el “DIF NACIONAL” se ejercerán por 

medio de una cuenta bancaria productiva que el “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y 

exclusiva para la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través 

de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de Puebla, con el fin de que se distinga 

contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto, de 

conformidad con lo señalado en el párrafo quinto del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 

La Secretaría de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de Puebla, deberá de emitir el recibo 

correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el “DIF NACIONAL”, el día que se reciba, mismo 

que deberá remitirse a más tardar en los siguientes cinco (5) días hábiles a satisfacción del “DIF NACIONAL”, 

y en congruencia con lo dispuesto, tanto en los “Criterios”, como en el presente Convenio de Coordinación. 

CUARTA. SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL “DIF NACIONAL”. “LAS PARTES” están de acuerdo, 

que para supervisar y dar seguimiento al cumplimiento del Proyecto objeto del presente Convenio de 

Coordinación, el seguimiento del mismo se realizará conforme a los “Criterios” y a través del personal adscrito 

a la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población 

en Situación de Vulnerabilidad, quien revisará y resguardará los elementos relativos, tales como: 

I. Las supervisiones que sean reportadas por el “DIF ESTATAL”, que haga denotar las coincidencias 

entre la ejecución de las acciones, los Proyectos autorizados y su alineación al numeral 5 de los 

“Criterios”. Dichas supervisiones se realizarán mediante visitas de verificación deberán ser 

minutadas y debidamente firmadas por las personas servidoras públicas que en ellas intervengan, 
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II. Los informes de avance, 

III. El informe final de resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de los 

“Criterios”, 

IV. Los demás que requieran las medidas de control, verificación y vigilancia previstas en los “Criterios” 

y/o definidas por la DGCFPPIFPSV. 

Para ello, la DGCFPPIFPSV podrá: 

1) Realizar por sí misma y/o a través de terceros que al efecto designe, visitas de supervisión en el 

domicilio de los Centros de Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y/o Lugares 

Habilitados conforme al “Anexo de Ejecución”; mismas que podrán ser sin previo aviso y en los 

momentos que el “DIF NACIONAL” considere oportuno, 

2) Requerir los informes que considere necesarios, y 

3) Reunirse las veces que considere necesarias con el “DIF ESTATAL”, a través del personal que de 

ambas partes designen. 

QUINTA. OBLIGACIONES DEL “DIF NACIONAL”: 

I. Asignar y aportar los recursos federales con carácter de subsidios, por la cantidad total de 

$5,396,111.09 (CINCO MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CIENTO ONCE 

PESOS 09/100 M.N.), misma que se otorgará de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria y 

posterior a la firma de este instrumento, previa documentación que para tal efecto proporcione el 

“DIF ESTATAL”, los recursos señalados en la presente cláusula serán destinados única y 

exclusivamente para el desarrollo del Proyecto autorizado y agregado como “Anexo de Ejecución” 

al presente Convenio de Coordinación. 

II. Determinar, a través la Unidad de Administración y Finanzas, el mecanismo a través del cual se 

proporcionará la cantidad que se menciona en la fracción I de la presente cláusula, de conformidad 

con las disposiciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en términos de la 

normatividad en la materia; 

III. Aprobar, verificar y supervisar, bajo responsabilidad de la DGCFPPIFPSV, la ejecución del 

Proyecto. 

IV. Otorgar, a través de las Unidades Administrativas que suscriben el presente instrumento, la 

asesoría y orientación en el ámbito de su competencia, al “DIF ESTATAL”, cuando éste se la 

solicite. 

V. En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en los “Criterios”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DEL “DIF ESTATAL”: 

I. Recibir y canalizar los recursos señalados en el presente Convenio de Coordinación, así como 

supervisar la ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente instrumento y que se 

realicen de acuerdo con lo señalado en los “Criterios” y demás normatividad aplicable. 

II. Aplicar en su totalidad los recursos señalados en este Convenio de Coordinación, garantizando la 

liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, única y exclusivamente para los 

fines del Proyecto autorizado. Asimismo, se deberán llevar a cabo todas las acciones tendientes a 

la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios asignados. 

III. Solicitar a la Secretaría de Finanzas u homologa de la entidad federativa, recursos presupuestarios 

para mantener en operación el funcionamiento de los Proyectos señalados en el “Anexo de 

Ejecución” para los ejercicios fiscales subsecuentes. 

IV. Aceptar y facilitar la realización de toda clase de visitas de verificación por parte del “DIF 

NACIONAL”, Comisión Nacional y las Estatales de Derechos Humanos, así como brindar 

oportunamente la documentación o información de los requerimientos que le sean formulados por 

parte de los diversos Órganos de Fiscalización, así como por el “DIF NACIONAL” y cualquier otra 

instancia competente para el cumplimiento y atención de exhortos, medidas cautelares y/o 

recomendaciones y quejas de tales. 
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V. Asumir los compromisos de atender las recomendaciones al modelo de atención y cuidados en los 

Centros de Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales y a los modelos para diagnósticos de 

derechos vulnerados, planes de restitución, medidas de protección que le sean emitas por 

unidades administrativas del “DIF NACIONAL”. 

VI. Los informes de avance de los Proyectos se harán de manera trimestral, así como el informe final, 

siendo este último que deberá entregarse a más tardar dentro de los 15 días naturales posteriores 

al cierre del ejercicio fiscal correspondiente, sin perjuicio de contar de los comprobantes fiscales 

impresos y archivos electrónicos que amparen la adquisición y servicios para dar cumplimiento a 

las metas de acuerdo con el Proyecto, en términos de las disposiciones fiscales vigentes. 

VII. Administrar los recursos que reciban, así como comprobar, verificar y justificar, el destino del gasto 

de los recursos otorgados ante las instancias fiscalizadoras correspondientes, así como hacerse 

responsable de las sanciones acreditables en caso de que se le dé un uso distinto a ese recurso. 

VIII. En los eventos y actividades realizadas en el marco del Proyecto, ha de señalar expresamente que 

éste, forma parte del fondo de los Apoyos para la operación y habilitación de los Centros de 

Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 

de la “Ley General”; así como divulgar la participación y apoyo del Gobierno Federal a través del 

“DIF NACIONAL”. 

IX. Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y seguimiento, así como reuniones de 

trabajo por parte del personal adscrito a la DGCFPPIFPSV y/o que esta designe, debidamente 

identificado y brindar oportunamente la información y documentación que les sea solicitada. En 

caso de existir algún cambio respecto de la información emitida, deberá informar de forma 

inmediata y por escrito dichos cambios. 

X. Cumplir estricta y puntualmente con el contenido, alcances, objetivos y adquisiciones establecidos 

en el “Anexo de Ejecución”, del presente Convenio de Coordinación, el cual podrá modificar la 

composición de los porcentajes entre vertientes del proyecto, siempre que las características 

financieras de que se trate lo ameriten y siempre que dichas modificaciones sean aprobadas 

previamente por la UAPV, a través de la DGCFPPIFPSV, de conformidad con el numeral 6 fracción 

III de los “Criterios” mediante Acta de autorización correspondiente. 

XI. Derivado de la asignación y aplicación de los recursos financieros que haya solicitado, fortalecer la 

operación, infraestructura de alojamiento temporal, cuidados alternativos y acciones de intervención 

de retornos asistidos, y las que corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección 

en materia de representación jurídica y restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y 

adolescentes migrantes acompañados y no acompañados, a través del mantenimiento, el 

reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la remodelación, la rehabilitación, el 

equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras estrategias de trabajo que 

resulten relevantes para mitigar la situación de las niñas, niños y adolescentes migrantes, así como 

el otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, entre otros, 

hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, 

en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos 

asistidos o en su caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la 

niñez migrante requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la 

obtención de la condición de refugiado o asilado político. 

XII. Contar con un control de los gastos correspondientes al recurso recibido a través del fondo de 

apoyo para la ejecución del proyecto aprobado, así como obtener comprobantes fiscales de todo lo 

ejercido con los recursos del fondo que se otorgan en virtud de la suscripción de este instrumento, 

los comprobantes fiscales deberán estar sujetos a lo establecido por el Código Fiscal de la 

Federación, para efectos en su caso, sean requeridos por autoridad competente. 

XIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios no comprobados 

o no devengados, al 31 de diciembre de 2023, incluyendo sus rendimientos financieros, de 

conformidad con los “Criterios” y la normatividad aplicable en materia, a más tardar dentro de los 15 

(quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal. 

El “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior, a la Dirección de Finanzas, a la 

DGCFPPIFPSV del “DIF NACIONAL”, y del ámbito local a quien corresponda. 
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Los recursos deberán estar debidamente devengados a más tardar el 31 de diciembre de 2023, por 

lo que la DGCFPPIFPSV recibirá los informes finales acorde al proyecto aprobado en el término 

establecido en la fracción VI de la presente cláusula. 

XIV. No ceder a terceras personas físicas o morales, los derechos y obligaciones derivadas de este 

Convenio de Coordinación. 

XV. Responder de los defectos y vicios que pudieran tener, por inobservancia o negligencia, de los 

productos realizados durante el Proyecto, así como asumir la responsabilidad con terceros y sus 

respectivas indemnizaciones derivadas de esta inobservancia. 

XVI. No establecer ligas de dependencia o subordinación con partidos políticos y abstenerse de efectuar 

actividades político-partidistas, así como abstenerse de realizar proselitismo o propaganda con 

fines religiosos. 

XVII. Ser responsable del manejo, guarda y custodia de los materiales, insumos y recursos humanos 

necesarios para la ejecución del proyecto. 

XVIII. Solventar las observaciones y requerimientos realizados por la DGCFPPIFPSV, derivados de la 

revisión de los Informes señalados en la presente cláusula en un plazo no mayor a 5 (cinco) días 

hábiles contados a partir de que se le notifique al correo electrónico proporcionado por el “DIF 

ESTATAL” para tal efecto. 

XIX. Responder de las comprobaciones periódicas y finales necesarias, que les sean requeridas por las 

instancias fiscalizadoras correspondientes, de los recursos federales transferidos en calidad de 

Apoyos. 

XX.  Reportar los avances correspondientes en el Sistema de Recursos Federales Transferidos, 

establecido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en cumplimiento a los artículos 85 de 

la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 48 y 49 de la Ley de Coordinación 

Fiscal; 68, 71, 72 y 80 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

SÉPTIMA. GRUPO DE TRABAJO. Para la ejecución, supervisión, seguimiento y evaluación del objeto del 

presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” acuerdan en formar un Grupo de Trabajo, que estará 

conformado con personas servidoras públicas de nivel mínimo de Dirección de Área, por los siguientes 

representantes: 

I. Por el “DIF NACIONAL” la persona titular de la DGCFPPIFPSV, o a quien ésta designe mediante 

escrito que se haga del conocimiento de “LAS PARTES”, 

II. Por el “DIF ESTATAL” la persona titular de la Dirección de Asistencia Médico Social, o a quien ésta 

designe mediante escrito que se haga del conocimiento de “LAS PARTES”. 

OCTAVA. ACTUALIZACIÓN. “LAS PARTES” convienen en hacer del conocimiento las personas suplentes 

de las designadas en la cláusula anterior, mismas que deberán contar con facultades para tomar decisiones y 

deberán tener cuando menos el nivel jerárquico inmediato inferior de aquellos que los designan. 

Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que el Grupo de Trabajo tendrá las siguientes funciones: 

I. Determinar y aprobar las acciones factibles de ejecución; 

II. Dar seguimiento a las acciones objeto del presente instrumento y evaluar sus resultados; 

III. Proponer la suscripción de instrumentos necesarios para dar cumplimiento al objeto del presente 

instrumento, y; 

IV. Resolver las diferencias respecto al alcance o ejecución del presente Convenio de Coordinación, 

mediante la amigable composición y a través del Grupo de Trabajo al que se refiere la Cláusula 

SÉPTIMA del presente instrumento. 

NOVENA. COMPROMISOS CONJUNTOS DE “LAS PARTES”. Para dar cumplimiento al objeto y alcances 

del presente Convenio de Coordinación se comprometen a: 

I. Realizar los trámites administrativos cuando así se requiera, en estricto apego a la Ley de 

Migración, la “Ley General”, el Plan de Restitución de Derechos que emita la Procuraduría Federal 

de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y/o la Procuraduría de Protección 

dependiente del “DIF ESTATAL”, así como la demás normatividad aplicable. 
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II. Actuar atendiendo al principio de interés superior de la niñez y/o unidad familiar. 

III. Atender los requerimientos, auditorias, recomendaciones y observaciones que determinen las 

instancias fiscalizadoras de recursos federales. 

DECIMA. VIGENCIA. La vigencia del presente Convenio de Coordinación será a partir de su fecha de 

suscripción y hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil veintitrés. 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES. En caso de ser necesario, el presente Convenio de Coordinación 

podrá ser modificado o adicionado durante su vigencia, mediante la celebración del Convenio Modificatorio 

respectivo, “LAS PARTES” acuerdan que esta procederá siempre que se haga por escrito. Las modificaciones 

o adiciones pasarán a formar parte integrante de este instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA. CASO FORTUITO. Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán 

responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia del caso fortuito o 

fuerza mayor, en especial los que provoquen la suspensión de las actividades que se realicen con motivo del 

cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 

suscitaron su interrupción, se procederá a reanudar las acciones en la forma y términos acordados por “LAS 

PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA. RESCISIÓN. “LAS PARTES” están de acuerdo en que serán causas de rescisión sin 

responsabilidad para el “DIF NACIONAL”, las siguientes: 

I. Que no apliquen los recursos entregados para los fines aprobados o los apliquen 

inadecuadamente, en cuyo caso, deberán reintegrar la totalidad de dichos recursos otorgados, 

II. Que se incumpla con la ejecución de los Proyectos, 

III. Que no acepten la realización de visitas de supervisión cuando así lo soliciten el “DIF NACIONAL”, 

los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o 

autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los recursos, 

IV. Que no entreguen a la DGCFPPIFPSV los informes y la documentación que acredite los avances y 

la conclusión de los compromisos y conceptos del Proyecto, 

V. Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación, 

VI. Por motivo de duplicidad de Proyectos a conceptos idénticos de otros Proyectos o fondos 

federales, 

VII. Cuando el “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o 

incumplimientos en el ejercicio de los recursos, y 

VIII. En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente 

Convenio de Coordinación, los “Criterios” y las disposiciones que deriven de éstas. 

El “DIF ESTATAL” acepta que, ante la rescisión operará la cancelación de la entrega de los apoyos, y 

reintegrará a la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según 

corresponda, así como los intereses y rendimientos generados, sin perjuicio de que el “DIF NACIONAL” dé 

vista a las autoridades competentes, respecto de las responsabilidades que pudieran actualizarse. 

La rescisión a la que se refiere esta cláusula se realizara sin necesidad de declaración judicial previa, solo 

bastara con la notificación que haga el “DIF NACIONAL” en ese sentido, por la causal que corresponda. 

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” podrán dar por terminado 

anticipadamente el presente instrumento, mediante el convenio respectivo, suscrito por quienes en este 

actúan, o solicitar su salida del mismo, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que 

se desea salir anticipadamente del presente Convenio de Coordinación, con los datos generales de la parte 

que así lo desea, por lo menos con 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el entendido de que las 

actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

Así mismo, dado que las obligaciones y facultades establecidas por la Ley de Migración y “Ley General”, 

no se interrumpen debido a la terminación del presente instrumento, las acciones que desplieguen “LAS 

PARTES” deberán de realizarse en estricta observancia de dichas normas y de las demás relativas en la 

materia. 
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En este caso el “DIF ESTATAL” deberá realizar la devolución a la Tesorería de la Federación de los 

recursos no devengados a la fecha en que se presente la terminación, así como de sus posibles rendimientos. 

DÉCIMA QUINTA. COMUNICACIONES. Los avisos y comunicaciones entre “LAS PARTES”, deberán 

realizarse por escrito, por conducto de las personas designadas como enlaces de seguimiento señaladas en 

el presente Convenio de Coordinación o por cualquier otro medio electrónico o por la vía más expedita de la 

cual obre constancia, siempre atendiendo al principio de unidad familiar y del interés superior de la niñez. 

DÉCIMA SEXTA. DESIGNACIÓN DE LOS ENLACES DE SEGUIMIENTO. “LAS PARTES” convienen 

designar como enlaces de seguimiento del presente Convenio de Coordinación, a las personas previstas en la 

Cláusula SÉPTIMA. 

DÉCIMA SÉPTIMA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. “LAS PARTES” se obligan a respetar el 

principio de confidencialidad y reserva, respecto a la información que manejen o lleguen a producir con motivo 

del presente instrumento, así como a tratarla en estricto apego a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 

normatividad que aplique en la materia. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que, para publicar información y documentos 

relacionados con el objeto del presente instrumento, se deberá contar con el consentimiento y aprobación de 

cada una de ellas. 

DÉCIMA OCTAVA. RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen en que el personal seleccionado 

para la realización y cumplimiento del objeto del presente instrumento se entenderá relacionado 

exclusivamente con aquélla que lo eligió. Por ende, asumirán su responsabilidad por este concepto y en 

ningún caso serán considerados patrones solidarios o sustitutos, aclarando que cada una de “LAS PARTES” 

que intervienen en este Convenio de Coordinación, tiene medios propios para afrontar la responsabilidad que 

derive de las relaciones de trabajo que se establezcan con sus trabajadores. 

DÉCIMA NOVENA. USO DE LOGOTIPOS. “LAS PARTES” acuerdan que se podrá usar el nombre y 

logotipo de cada una de ellas, sólo en los casos relacionados con las actividades derivadas del presente 

Convenio de Coordinación y sujetos a consentimiento previo y por escrito de cada una de “LAS PARTES”. El 

nombre, logo y emblema de cualquiera de ellas podrán reproducirse únicamente de la manera que se estipule 

en el presente instrumento o acuerdo establecido para ello. 

VIGÉSIMA. EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDADES. “LAS PARTES” realizarán las actividades y 

procedimientos específicos que tengan a bien establecer de manera profesional y bajo su más estricta 

responsabilidad, sin que ello implique una relación de subordinación de cualquier parte hacia la otra. 

VIGÉSIMA PRIMERA. LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 

Convenio de Coordinación es producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones posibles para 

el debido cumplimiento de éste, en caso de presentarse alguna discrepancia sobre su interpretación o 

ejecución, respecto de asuntos que no se encuentren expresamente previstos en las cláusulas 

correspondientes, “LAS PARTES” resolverán conforme al numeral 13 de los “Criterios”. En caso de persistir 

controversia para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento, así como para aquello que no 

esté expresamente estipulado, “LAS PARTES” se someterán a la aplicación de las Leyes Federales de los 

Estados Unidos Mexicanos y a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 

de la Ley de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Leído el presente por las partes y conocedoras de su fuerza y alcance legal, lo firman en la Ciudad de 

México, el veinte de abril de dos mil veintitrés, en seis ejemplares originales.- Por el DIF Nacional: Director 

General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 

Vulnerabilidad, L.C. Raul Mustafa Yassin Jiménez.- Rúbrica.- Asistencia: Directora de Seguimiento a la 

Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, Licda. Arminda Meza Villegas.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: 

Titular de la Dirección General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Puebla, C. 

Delfina Leonor Vargas Gallegos.- Rúbrica.- Asistencia: Directora de Asistencia Médico-Social, C. Araceli 

Martínez López.- Rúbrica.- Director de Administración y Finanzas, C. José Miguel Albicker Aguilera.- 

Rúbrica.- Directora Jurídica, C. Cinthia Patricia Osorio Castelán.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 

subsidios para apoyar las acciones del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200 para el ejercicio fiscal 

2022 (PFAM), con cargo a los recursos del Programa Presupuestario E023 Atención a la Salud para el ejercicio 

fiscal 2022 (Programa E023), que celebran el Instituto de Salud para el Bienestar y el Estado de Yucatán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Instituto de Salud para el Bienestar. 

CONVENIO: INSABI-GO FAM-E023-2022-YUC-31 

CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA APOYAR LAS ACCIONES DEL PROGRAMA 

FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 (PFAM), CON CARGO A LOS 

RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

(PROGRAMA E023), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, AL QUE EN 

LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “INSABI”, REPRESENTADO POR EL MTRO. JUAN ANTONIO FERRER 

AGUILAR, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL DR. CÉSAR ALEJANDRO ARCE SALINAS, 

TITULAR DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN NACIONAL MÉDICA Y POR EL DR. JUAN JOSÉ MAZÓN RAMÍREZ, 

COORDINADOR DE ATENCIÓN A LA SALUD, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE LIBRE Y 

SOBERANO DE YUCATÁN, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR LA 

LIC. OLGA ROSAS MOYA, SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, Y POR EL DR. MAURICIO SAURI VIVAS, 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE YUCATÁN, A QUIENES DE 

MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 4o, párrafo cuarto, 

el derecho humano que toda persona tiene en nuestro país a la protección de la salud, disponiendo 

que la Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como un 

sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y 

cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de las personas que no 

cuenten con seguridad social. 

2. En términos de lo señalado en las fracciones I y II del artículo 2o de la Ley General de Salud, 

ordenamiento reglamentario del referido derecho humano, forman parte de las finalidades del 

derecho a la protección de la salud, el bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al 

ejercicio pleno de sus capacidades, así como la prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida 

humana. 

3. Conforme a lo señalado en el apartado II. Política Social del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019, al abordarse el tema de salud 

para toda la población, el Gobierno Federal realizará las acciones necesarias para garantizar que 

hacia 2024 todas y todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria 

gratuita, haciéndose énfasis en que la atención se brindará de conformidad con los principios de 

participación social, competencia técnica, calidad médica, pertinencia cultural, trato no 

discriminatorio, digno y humano, para lo cual se impulsaría la creación del “INSABI”, a través del 

cual, el Gobierno Federal realizará las acciones necesarias para garantizar que hacia el 2024 todas y 

todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el 

suministro de medicamentos y materiales de curación y los exámenes clínicos. 

4. El Programa Sectorial de Salud 2020-2024, publicado el 17 de agosto de 2020 en el Diario Oficial de 

la Federación, que parte de la necesidad de disponer de un sistema único, público, gratuito y 

equitativo de salud que garantice el acceso efectivo de toda la población a servicios de salud de 

calidad; establece entre sus objetivos prioritarios, garantizar los servicios públicos de salud a toda la 

población que no cuente con seguridad social y, el acceso gratuito a la atención médica y 

hospitalaria, así como exámenes médicos y suministro de los medicamentos incluidos en el 

Compendio Nacional de Insumos para la Salud. 

5. Con fecha 29 de diciembre de 2021, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de 

Operación del PFAM, mismas que fueron modificadas mediante acuerdo publicado en el mencionado 

medio de difusión oficial, el 1 de abril de 2022. 
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Dicho programa tiene como objetivo general, contribuir con las entidades federativas para brindar de 

forma efectiva acceso y prestación de los servicios de Atención Primaria a la Salud en localidades 

menores a 2,500 personas, carentes de servicios de salud, mediante (i) la asignación de recursos 

humanos y (ii) la transferencia de recursos federales y unidades médicas móviles (UMM) de diferente 

capacidad resolutiva. 

Para el cumplimiento de dicho objetivo general, las Reglas de Operación del PFAM, prevén que el 

Programa tiene cobertura en las 32 entidades federativas, mediante equipos de salud itinerantes que 

acuden, a través de UMM de diferente capacidad resolutiva, a las localidades con una población 

menor a 2,500 personas, sin acceso a servicios de salud por falta de Infraestructura, carentes de 

recursos para otorgar atención permanente en las áreas de enfoque señaladas en las propias Reglas 

de Operación. 

6. Conforme a las Reglas de Operación del PFAM, para el desarrollo de las actividades inherentes al 

mismo, las entidades federativas pueden utilizar los recursos presupuestarios que se le transfieran 

con cargo a dicho Programa, a las partidas de gasto 3700 "SERVICIOS DE TRASLADO Y 

VIÁTICOS", exclusivamente para el personal gerencial del programa, y 33604 "IMPRESIÓN Y 

ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES". 

7. En este sentido, considerando que la operación de las UMM del PFAM requieren de diversas 

erogaciones no contempladas en las partidas de gasto antes señaladas, como son, las 

correspondientes a combustible, mantenimiento de las UMM del Programa y viáticos del personal 

que conforma los equipos de salud itinerantes, resulta necesario, con la finalidad de contribuir al 

logro de los objetivos del PFAM, apoyar financieramente su ejecución, con cargo a los recursos del 

PROGRAMA E023, mismo que tiene como parte de sus objetivos, los relativos a (i) servicios de 

atención médica dirigidos a las personas sin seguridad social, y (ii) acciones para la prestación de los 

servicios de atención médica dirigidos a las personas sin seguridad social. 

DECLARACIONES 

I. El “INSABI” declara que: 

I.1. De conformidad con los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1o, párrafo tercero, 3o, fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal y 77 bis 35 de la Ley General de Salud es un Organismo Descentralizado de la 

Administración Pública Federal sectorizado en la Secretaría de Salud, cuyo objeto es proveer y 

garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 

asociados a las personas sin seguridad social, así como impulsar, en coordinación con la 

Secretaría de Salud en su calidad de órgano rector, acciones orientadas a lograr una adecuada 

integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

I.2. De conformidad con el artículo 77 bis 35, fracción II de la Ley General de Salud, tiene entre sus 

funciones celebrar y proponer convenios y demás instrumentos jurídicos de coordinación y 

colaboración con las instituciones de salud públicas, entidades federativas y municipios, para 

asegurar el cumplimiento de su objeto. 

I.3. El Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar, en su carácter de Director General, cuenta con las 

facultades necesarias para la celebración del presente Convenio de Colaboración, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 77 bis 35 B, fracción II y 77 bis 35 G, párrafo 

segundo de la Ley General de Salud y 22 fracción I y 59, fracción I de la Ley Federal de las 

Entidades Paraestatales, quien acredita su cargo con copia del nombramiento respectivo. 

ANEXO A. 

I.4. Participa en la celebración del presente instrumento jurídico, en asistencia del Director General 

de “INSABI”, el Dr. César Alejandro Arce Salinas, Titular de la Unidad de Coordinación Nacional 

Médica, en virtud de las atribuciones que se le confieren en el artículo Trigésimo octavo del 

Estatuto Orgánico del Instituto de Salud para el Bienestar, quien acredita su cargo con copia del 

nombramiento respectivo. ANEXO B. 

I.5. Participa en la celebración del presente instrumento jurídico, en asistencia del Director General 

de “INSABI”, el Dr. Juan José Mazón Ramírez, Coordinador de Atención a la Salud, en virtud de 

las atribuciones que se le confieren en el artículo Cuadragésimo del Estatuto Orgánico del 

Instituto de Salud para el Bienestar, quien acredita su cargo con copia del nombramiento 

respectivo. ANEXO C. 
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I.6. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración, señala como 

domicilio el ubicado en calle Gustavo E. Campa número 54, colonia Guadalupe Inn, 

Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Ciudad de México. C.P. 01020. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción 

I, y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 12, 13 y 14 de la 

Constitución Política del Estado de Yucatán. 

II.2. La Secretaría de Administración y Finanzas del Estado de Yucatán, es una Dependencia de la 

Administración Pública Estatal de Yucatán, y tiene como atribuciones: Establecer y difundir las 

normas, políticas, lineamientos, programas y manuales para la óptima administración de los 

recursos humanos, materiales y financieros; la formulación presupuestal; el ejercicio del gasto 

público; lo relacionado con los Servicios de la Administración Pública Estatal, así como vigilar 

su cumplimiento; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 del Código de la 

Administración Pública de Yucatán. 

La Lic. Olga Rosas Moya, en su carácter de Secretaria de Administración y Finanzas, acredita 

tener facultades para suscribir el presente Convenio de Colaboración, de conformidad con los 

artículos 11, 22 fracción II, 23, 24, 25, 27, fracciones IV y XVII, 31 fracciones II, XXX y XXXIV 

del Código de la Administración Pública de Yucatán, cargo que queda debidamente acreditado 

con la copia de su nombramiento. Anexo D. 

II.3. Que los Servicios de Salud de Yucatán, es un Organismo Público Descentralizado de la 

Administración Pública Estatal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, el cual fue creado 

mediante el Decreto No. 73 expedido por el Gobernador del Estado de Yucatán y reformado 

mediante la expedición del Decreto N° 53 expedido por el Gobernador del Estado de Yucatán, 

publicado el día 08 de abril de 2013, que tiene por objeto prestar servicios de salud a la 

población abierta del Estado de Yucatán en cumplimiento de lo dispuesto por las Leyes General 

y Estatal de Salud. 

El Dr. Mauricio Sauri Vivas, Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de 

Yucatán, de conformidad con los artículo 22 fracción VI, 23, 24, 27 fracción IV, 35 fracciones I y 

II, 48, 49, 66 y 76 del Código de Administración Pública de Yucatán; Y 9 Y 10 del Decreto N° 73 

publicado el 13 de diciembre de 1996, en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, 

que crea el Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal 

denominado Servicios de Salud de Yucatán, cargos que quedan debidamente acreditados con 

las copias de sus nombramientos. Anexos E y F. 

II.4. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 

jurídico son contribuir, en el marco del PROGRAMA, a garantizar el acceso efectivo y la 

continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud, mediante el apoyo financiero a la 

operación de las UMM del PFAM. 

II.5. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración, señala como su 

domicilio el ubicado en la Calle 72 número 463 entre 53 y 55 de la Colonia Centro, C.P. 97000 

de la Ciudad de Mérida, Yucatán. 

Una vez expuesto lo anterior, y en virtud de que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias con cargo en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022; los cuales se ejercerán conforme a las 

disposiciones generales aplicables, están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de Colaboración en 

materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios para apoyar las 

acciones del PFAM, con cargo a los recursos del PROGRAMA E023, conforme a las estipulaciones que se 

contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto establecer los compromisos 

a que se sujetarán “LAS PARTES” para que el “INSABI” transfiera a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios 

federales con el carácter de subsidios, a efecto de que esta última, en el marco del PROGRAMA EO23 y con 

la finalidad de potenciar el impacto de las acciones del PFAM, los destine a fortalecer la operación de las 

UMM del PFAM, en los términos estipulados en este instrumento jurídico y sus anexos. 
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Para efectos de lo anterior, el ejercicio, comprobación y control de los recursos presupuestarios federales 

que se transfieran en virtud del presente instrumento jurídico, se realizarán de conformidad con lo previsto en 

la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios, el Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, y en las estipulaciones de este Convenio de Colaboración. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Colaboración, 

el “INSABI” transferirá a “LA ENTIDAD”, en una ministración, recursos presupuestarios federales con el 

carácter de subsidios hasta por la cantidad de $1,958,000.00 (Un millón novecientos cincuenta y ocho mil 

pesos 00/100 M.N.), conforme al capítulo de gasto y partida que se señalan en el Anexo 1 del presente 

Convenio de Colaboración. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior serán transferidos por el 

“INSABI” a “LA ENTIDAD”, dentro del periodo que para tal efecto se precisa en el Anexo 1 del presente 

Convenio de Colaboración. 

Para los efectos anteriores, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, “LA ENTIDAD”, a través de su Secretaría de Administración y Finanzas, deberá 

abrir, en forma previa a la radicación de los recursos, una cuenta bancaria productiva, única y específica para 

este Convenio de Colaboración, en la institución bancaria que determine, con la finalidad de que dichos 

recursos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Administración y Finanzas, 

ésta se obliga a ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de 

los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a los Servicios de Salud de Yucatán, que tendrá el 

carácter de Unidad Ejecutora para efectos del presente Convenio de Colaboración. 

La Unidad Ejecutora, deberá informar al "INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, 

dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que concluya el plazo a que se refiere el párrafo 

anterior, la recepción de los recursos transferidos, señalando el monto y fecha de la misma, así como el 

importe de los rendimientos financieros generados que le hayan sido ministrados. Para efecto de que la 

Unidad Ejecutora pueda verificar el cumplimiento de esta obligación, el "INSABI” le dará aviso de la 

transferencia de recursos que realice a la Secretaría de Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”. En caso 

de advertirse algún incumplimiento a lo anterior, el “INSABI” lo informará a la Auditoría Superior de la 

Federación, a la Secretaría de la Función Pública y al órgano de control interno estatal, para los efectos 

legales y administrativos que procedan. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente a la 

ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Administración y Finanzas, abrir una cuenta 

bancaria productiva, única y específica para la recepción, ejercicio, comprobación y cierre presupuestario de 

los recursos referidos, a fin que éstos y sus rendimientos financieros estén en todo momento debidamente 

identificados. 

La no ministración de estos recursos y sus rendimientos financieros por parte de la Secretaría de 

Administración y Finanzas a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto de esta cláusula, 

se considerará incumplimiento de este instrumento jurídico, por lo que de actualizarse dicho supuesto, el 

“INSABI” podrá solicitar que se reintegren a la Tesorería de la Federación los recursos transferidos, así como 

los rendimientos financieros generados, obligándose “LA ENTIDAD” a realizar dicho reintegro dentro de los 

quince días naturales siguientes a la fecha en que sea requerida para tal efecto. 

La Secretaría de Administración y Finanzas y la Unidad Ejecutora, deberán remitir al “INSABI” la 

documentación correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere esta cláusula, en la que se 

especifique que el destino final de los recursos que se transfieran en virtud del presente Convenio de 

Colaboración, es para el desarrollo de las acciones que corresponden al PROGRAMA E023, de conformidad 

con los anexos de este instrumento jurídico. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio de 

Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio y comprobación deberán 

observarse las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Asimismo, se acuerda que el monto de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del 

presente Convenio de Colaboración no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo 

que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 

Ejecutivo Federal, para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el 

objeto del mismo, que no esté expresamente considerado en sus anexos. 

Los recursos presupuestarios federales que el “INSABI” se compromete a transferir a “LA ENTIDAD” en 

virtud del presente Convenio de Colaboración, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 

autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 



Miércoles 12 de julio  de 2023 DIARIO OFICIAL 118 

 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 

transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 

convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. El “INSABI”, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, dentro del marco de sus 

atribuciones y a través de los mecanismos que esta última implemente para tal fin, verificará (i) el 

cumplimiento del objetivo e indicadores a que se refiere la cláusula Cuarta de este Convenio de 

Colaboración, y (ii) que los recursos presupuestarios federales señalados en su cláusula Segunda 

sean destinados únicamente para cumplir el objeto del presente instrumento jurídico, de conformidad 

con su Anexo 2, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 

competentes del Ejecutivo Federal. 

II. Las acciones de verificación de la aplicación de los recursos que el "INSABI" realice en los términos 

estipulados en el presente instrumento jurídico, no implicará en modo alguno que éste pueda 

participar en los procesos de aplicación de los mismos, en virtud de lo cual deberá abstenerse de 

intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico 

que formalice la Unidad Ejecutora para cumplir con el objeto de este instrumento jurídico, así como 

de interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina “LA 

ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestarios destinados a su ejecución y demás 

actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de 

tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. El “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, considerando su disponibilidad de 

recursos humanos y presupuestaria, podrá practicar visitas de supervisión y verificación, a efecto de 

observar la correcta aplicación y seguimiento de los recursos federales transferidos en virtud del 

presente instrumento jurídico, incluyendo la presentación de los informes que deba rendir “LA 

ENTIDAD” en los términos previstos en el mismo. Los resultados derivados de las visitas de 

supervisión y verificación, se notificarán a la Unidad Ejecutora para que proceda conforme a sus 

atribuciones. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora estará obligada a otorgar al 

“INSABI”, a través de su personal que designe; todas las facilidades que resulten necesarias. 

IV. Para los efectos de las acciones de supervisión y verificación referidas en las fracciones I y III de la 

presente cláusula, “LA ENTIDAD” al rendir los informes del ejercicio presupuestario, deberá exhibir 

en medio electrónico la documentación escaneada de su original que sustente la correcta aplicación 

de los recursos a que se refiere la cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. 

V. El “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, podrá en todo momento verificar en 

coordinación con “LA ENTIDAD” la documentación que permita observar el ejercicio de los recursos 

presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros 

generados y podrá solicitar a esta última que exhiba el original de los documentos que justifiquen y 

comprueben el ejercicio de dichos recursos. 

VI. En caso de presentarse (i) la falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales 

transferidos a “LA ENTIDAD”, así como de sus rendimientos financieros o, (ii) no sean ejercidos en 

los términos estipulados en el presente Convenio de Colaboración, el “INSABI” podrá solicitar a “LA 

ENTIDAD” su reintegro a la Tesorería de la Federación. En estos supuestos, “LA ENTIDAD” estará 

obligada a efectuar dicho reintegro dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha en que el 

“INSABI” se lo requiera. 

CUARTA. OBJETIVO, META E INDICADORES. Los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda del 

presente Convenio de Colaboración tendrán el objetivo, meta e indicadores que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: Los recursos que se transfieran a “LA ENTIDAD” en virtud del presente Convenio de 

Colaboración deberán destinarse a contribuir a sufragar el gasto de operación de las UMM del PFAM 

exclusivamente con cargo a las partidas de gasto del Clasificador por Objeto del Gasto de la Administración 

Pública Federal que se incluyen en el Anexo 2 de este instrumento jurídico. 

META: Aplicación de la totalidad de los recursos transferidos en términos de lo estipulado en el presente 

instrumento jurídico y su Anexo 2. 

INDICADORES: En el Anexo 3 del presente instrumento jurídico se describen los indicadores aplicables al 

presente instrumento jurídico. 

QUINTA. APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales a que alude la cláusula Segunda de este 

instrumento jurídico serán destinados por “LA ENTIDAD” en forma exclusiva a contribuir a sufragar el gasto de 

operación de las UMM del PFAM, durante el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2022 y el 31 de 
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diciembre de 2022, con la finalidad de contribuir a garantizar el acceso efectivo y la continuidad en la 

prestación gratuita de los mismos. Dichos recursos no podrán destinarse a conceptos de gasto distintos a los 

previstos en el Anexo 2 de este instrumento jurídico. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en virtud del presente Convenio de 

Colaboración se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo 

con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 

carácter federal. 

La Unidad Ejecutora podrá ejercer los rendimientos financieros generados en la cuenta bancaria 

productiva, única y específica en la que haya recibido los recursos presupuestarios federales objeto del 

presente instrumento jurídico, debiéndose sujetar para ello a los conceptos de gasto señalados en el Anexo 2 

del presente instrumento jurídico. 

“LA ENTIDAD” presentará un reporte de los rendimientos financieros que generen los recursos 

presupuestarios federales transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, conforme al Anexo 4 de 

este Convenio de Colaboración. 

El seguimiento del ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente 

instrumento, así como de los rendimientos financieros que éstos generen deberá hacerse conforme a los 

conceptos de gasto previsto en el Anexo 2 de este Convenio de Colaboración. 

Los remanentes de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, junto con los 

rendimientos financieros generados o los remanentes de éstos, según corresponda, deberán ser reintegrados 

a la Tesorería de la Federación, en los términos y plazos que se precisan en el artículo 17 de la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, debiendo informarlo a “INSABI”, por 

conducto de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, de manera escrita y con los documentos soportes 

correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. Los gastos administrativos y demás erogaciones no previstas en 

el Anexo 2 del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con cargo a sus 

recursos propios. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 

cláusulas del presente Convenio de Colaboración, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el estricto cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 

federal, obligándose, en consecuencia, a dar aviso a las instancias competentes, respecto de 

cualquier anomalía detectada. 

II. Garantizar en todo momento, a través de la Unidad Ejecutora, que las contrataciones que efectúe en 

cumplimiento del objeto del presente Convenio de Colaboración, cumplan con las disposiciones 

jurídicas aplicable. 

III. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que proporcione para 

el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 

particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de 

cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

IV. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros conforme al objetivo, meta 

e indicadores previstos en el presente instrumento jurídico. 

V. Remitir por conducto de la Unidad Ejecutora al “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la 

Salud, en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles posteriores a la recepción de la transferencia de 

los recursos presupuestarios federales referidos en la cláusula Segunda del presente Convenio de 

Colaboración, los comprobantes que acrediten la recepción de dicha transferencia, conforme a la 

normativa aplicable. La documentación comprobatoria a que se refiere éste párrafo, deberá remitirse 

en archivo electrónico con el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

Asimismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir al “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a 

la Salud, en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles posteriores a la recepción de la ministración 

realizada por parte de la Secretaría de Administración y Finanzas, el comprobante que acredite la 

recepción de la ministración, conforme a la normativa aplicable. 

VI. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 

objeto del presente Convenio de Colaboración, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental. 
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VII. Rendir al “INSABI”, por conducto de la Unidad Ejecutora, los informes (i) del ejercicio del gasto de 

manera mensual, a más tardar los días quince (15) de octubre, 15 de noviembre y 15 de diciembre 

de 2022, y (ii) de cierre del ejercicio, dentro de los (30) días siguientes a que ocurra el mismo, 

conforme a los Anexos 5 y 6 de este Convenio de Colaboración, respectivamente. 

VIII. Verificar, a través de la Unidad Ejecutora, que la documentación comprobatoria del gasto de los 

recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio de Colaboración, cumpla con los 

requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que 

determinan los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a 

nombre de la Unidad Ejecutora. Conforme a lo anterior, dicha documentación deberá contar con el 

archivo electrónico CFDI correspondiente, salvo en los casos de excepción previstos por las leyes 

aplicables, en los que se deberán atender las disposiciones especiales para su comprobación. En tal 

virtud, la Unidad Ejecutora deberá remitir al “INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación 

Nacional Médica, el archivo electrónico con la Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por 

Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

En consecuencia, la autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos 

federales erogados, será responsabilidad de la Unidad Ejecutora. 

IX. Mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación justificatoria y 

comprobatoria original que sustente la erogación de los recursos presupuestarios federales 

transferidos en virtud del presente Convenio de Colaboración, obligándose a exhibirla en cualquier 

momento que le sea requerida por “INSABI” y, en su caso por los órganos fiscalizadores 

competentes, además de proporcionar la información adicional que estos últimos le requieran. 

X. Cancelar, conforme a lo señalado en la fracción II del artículo 70 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 

federales transferidos en virtud del presente Convenio de Colaboración, con la leyenda “Operado con 

recursos presupuestarios federales del programa E023 “Atención a la Salud” para el Ejercicio Fiscal 

2022”. 

XI. Reportar al “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, y dar seguimiento mensual, 

por conducto de la Unidad Ejecutora, dentro de los primeros quince (15) días de los meses de 

octubre, noviembre y diciembre de 2022, el avance en el cumplimiento del objetivo, meta e 

indicadores y el resultado de las acciones que lleve a cabo, en cumplimiento del objeto de este 

Convenio de Colaboración. 

XII. Mantener actualizada la información relativa al cumplimiento del objetivo, metas e indicadores para 

los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos. 

XIII. Proporcionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información y documentación que el “INSABI” 

le solicite en las visitas de supervisión y verificación que este último opte por realizar, para observar 

el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que 

los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el 

cumplimiento de su objeto. 

XIV. Informar sobre la suscripción de este Convenio de Colaboración a los órganos de control y de 

fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XV. Difundir en la página de Internet de la Unidad Ejecutora el presente Convenio de Colaboración, así 

como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, 

incluyendo los avances y resultados financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XVI. Gestionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la publicación del presente instrumento jurídico en el 

órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE EL “INSABI”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 

cláusulas del presente Convenio de Colaboración, el “INSABI” se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los recursos presupuestarios federales a 

que se refiere el presente Convenio de Colaboración, dentro del periodo previsto en su Anexo 1. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento jurídico se 

transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto del mismo, sin perjuicio de las 

atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes de la Federación y/o de 

“LA ENTIDAD”. 

III. Practicar periódicamente, dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestaria, visitas de 

supervisión y verificación de acuerdo al programa que para tal efecto se establezca. 
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IV. Solicitar a la Unidad Ejecutora, dentro de los primeros quince (15) días del mes de enero del año 

2023, la entrega del reporte de acciones relacionadas con el objeto del presente Convenio de 

Colaboración, con base en el Anexo 7 de este instrumento jurídico. 

V. Dar seguimiento al ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos y rendimientos 

financieros generados, con base en los informes que la Unidad Ejecutora rinda a través de los 

formatos establecidos en los Anexo 4, 5, 6 y 7 de este Convenio de Colaboración. 

VI. Solicitar la documentación justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios 

federales transferidos, que la Unidad Ejecutora debe presentar en términos de lo estipulado en el 

presente Convenio de Colaboración, a través de los formatos establecidos en sus Anexos 4, 5, 6 y 7. 

VII. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe el reintegro de los recursos presupuestarios federales 

transferidos en virtud del presente Convenio de Colaboración, cuando (i) después de radicados a la 

Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora en el 

plazo convenido en este instrumento jurídico; (ii) una vez ministrados a la Unidad Ejecutora, el 

“INSABI” lo requiera por su falta de comprobación, o por no haber sido ejercidos en los términos del 

presente Convenio de Colaboración, (iii) al cierre del ejercicio fiscal, en los términos dispuestos en el 

artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y de los Municipios. 

VIII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 

requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio de 

Colaboración. 

IX. Dar seguimiento mensual, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento 

de la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, la supervisión, verificación, seguimiento y evaluación de 

los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento sean ministrados a “LA 

ENTIDAD”, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio del 

gasto público federal. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 

Oficial de la Federación. 

XII. Difundir, en la página de Internet del “INSABI”, el presente Convenio de Colaboración y los recursos 

presupuestarios federales transferidos mediante el presente instrumento jurídico, en los términos de 

las disposiciones aplicables. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL Y 

FISCALIZACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que la verificación, seguimiento y evaluación del ejercicio de los 

recursos presupuestarios federales transferidos por el “INSABI” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 

instrumento jurídico, corresponderá a “LAS PARTES” en los términos estipulados en el mismo y de 

conformidad con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, se obligan a que, cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente 

Convenio de Colaboración detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos han sido 

destinados a fines distintos a los estipulados en este instrumento jurídico, lo harán del conocimiento de 

manera inmediata de la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública, de la 

Secretaría de la Contraloría General de “LA ENTIDAD” y, en su caso, del ministerio público que resulte 

competente. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL. Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el 

personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 

instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 

por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 

considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 

otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese interponer en 

su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 

administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del 

objeto del presente instrumento, “LAS PARTES” constituyen, en este acto, una Comisión de Evaluación y 

Seguimiento integrada por un representante del “INSABI” y uno de “LA ENTIDAD”, cuyas funciones serán las 

siguientes: 

a) Solucionar cualquier circunstancia no prevista en el presente instrumento jurídico. 

b) Resolver las controversias o conflictos que se susciten con motivo de la interpretación o 

cumplimiento de este Convenio. 
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c) Establecer las medidas o mecanismos que permitan atender las circunstancias especiales, caso 

fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en el presente instrumento jurídico. 

d) Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

El “INSABI” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento a la persona Titular de 

la Coordinación de Atención a la Salud. 

“LA ENTIDAD” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento al Titular de la 

Dirección de Prevención y Protección de la Salud de los Servicios de Salud de Yucatán. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA. El presente Convenio de Colaboración surtirá sus efectos a partir de la 

fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022, sin perjuicio de las 

acciones de comprobación del ejercicio del gasto que se realicen con posterioridad en los términos 

convenidos en el mismo y de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 

Colaboración podrá modificarse de común acuerdo para lo cual deberán formalizar el convenio modificatorio 

respectivo. Las modificaciones al Convenio de Colaboración obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de 

su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA 

ENTIDAD”. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. En circunstancias especiales originadas por 

caso fortuito o fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico, “LAS 

PARTES” convienen en aplicar las medidas o mecanismos que se acuerden a través de la Comisión de 

Evaluación y Seguimiento señalada en la cláusula Décima Primera de este instrumento jurídico, mismas que 

de ser necesarias, darán lugar a suscribir el convenio modificatorio correspondiente en los términos que se 

señalan en la cláusula que antecede. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Colaboración 

podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere 

"INSABI". 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Colaboración podrá rescindirse por 

el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SÉPTIMA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 

Convenio de Colaboración se celebra de buena fe por lo que, en caso de presentarse algún conflicto o 

controversia con motivo de su interpretación o cumplimiento, lo resolverán de común acuerdo mediante la 

Comisión de Evaluación y Seguimiento descrita en la cláusula Décima Primera del presente instrumento 

jurídico. 

En caso de subsistir la controversia, “LAS PARTES” acuerdan someterse a la jurisdicción de los Tribunales 

Federales competentes con sede en la Ciudad de México, por lo que renuncian expresamente a cualquier 

fuero que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA OCTAVA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” convienen en 

que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se 

llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones del mismo, así 

como en las direcciones electrónicas que las mismas designen para tales efectos, atendiendo los principios de 

inmediatez. 

En caso de que las partes cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, con 

quince (15) días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 

tomará como válido el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. Para el 

caso de cambio de dirección electrónica, dicho cambio deberá notificarlo por escrito y/o vía oficial signada por 

las “LAS PARTES”. 

DÉCIMA NOVENA. VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. “LAS PARTES” manifiestan que en la celebración 

del presente convenio de colaboración no ha habido error, dolo o mala fe, lesión o vicios que afecten el 

consentimiento. 

VIGÉSIMA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como parte integrante del presente Convenio de 

Colaboración los Anexos que a continuación se indican. Dichos Anexos tendrán la misma fuerza legal que el 

presente Convenio de Colaboración. 
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ANEXOS 

Anexo 1. MONTO DE LOS RECURSOS Y CALENDARIO DE TRANSFERENCIA. 

Anexo 2 DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CONCEPTO Y PARTIDA DE GASTO PARA LA 

APLICACIÓN DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS A “LA ENTIDAD”. 

Anexo 3.  INDICADORES. 

Anexo 4.  REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS. 

Anexo 5. FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO. 

Anexo 6. CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO FISCAL 2022. 

Anexo 7.  REPORTE DE ACCIONES. 

Leído el presente Convenio de Colaboración, estando debidamente enteradas las partes de su contenido y 

alcance legal, lo firman por cuadruplicado, en la Ciudad de México, a los 10 días del mes de octubre de 2022.- 

Por el INSABI: Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de 

Coordinación Nacional Médica, Dr. César Alejandro Arce Salinas.- Rúbrica.- Coordinador de Atención a la 

Salud, Dr. Juan José Mazón Ramírez.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Administración y Finanzas, 

Lic. Olga Rosas Moya.- Rúbrica.- Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de 

Yucatán, Dr. Mauricio Sauri Vivas.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

MONTO DE LOS RECURSOS Y CALENDARIO DE TRANSFERENCIA 

(Capítulo 4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas) 

Partida de Gasto Importe Total Periodo de Transferencia 

43401 $1,958,000.00 Octubre de 2022 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA APOYAR LAS ACCIONES DEL 

PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A 

LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2022 (PROGRAMA E023), CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO 

DEL ESTADO DE LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN, EL 10 DE OCTUBRE DE 2022. 

 

ANEXO 2 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CONCEPTO Y PARTIDA DE GASTO 

PARA LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS A “LA ENTIDAD” 

Partida Descripción Total 

26102 Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres, 

aéreos, marítimos, lacustres y fluviales destinados a servicios 

públicos y la operación de programas públicos 

$838,000.00 

35501 Mantenimiento y conservación de vehículos terrestres, aéreos, 

marítimos, lacustres y fluviales 

$490,000.00 

37901 Gastos para operativos y trabajos de campo en áreas rurales $630,000.00 

TOTAL $1,958,000.00 

 

ANEXO 2 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA APOYAR LAS ACCIONES DEL 

PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A 

LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2022 (PROGRAMA E023), CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO 

DEL ESTADO DE LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN, EL 10 DE OCTUBRE DE 2022. 
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ANEXO 5 

FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO 

(INSTRUCTIVO) 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Nombre de la Entidad Federativa. 

2 Fecha en que se elaboró en formato de certificación de gasto. 

3 Mes que reporta. 

4 Partida de gasto ejercida. 

5 Número del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

6 Monto erogado por CFDI. 

7. Concepto específico del monto erogado. 

8 Número de Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado. 

9 Fecha de elaboración de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica. 

10 Clave de la CLUES de la unidad médica en la que se ejerció el concepto de gasto. 

11 Nombre de la unidad médica en la que se ejerció el concepto de gasto. 

12 Observaciones: Aclaración o señalamiento por parte de la Entidad Federativa. 

13 Nombre, cargo y firma del Responsable de la elaboración del formato. 

14 Nombre, cargo y firma del Director de Administración (o equivalente). 

15 Nombre, cargo y firma del Titular de la Unidad Ejecutora. 

 

ANEXO 5 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA APOYAR LAS ACCIONES DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 (PROGRAMA E023), CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL 

BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN, EL 10 DE OCTUBRE DE 2022. 
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ANEXO 6 

CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO FISCAL 2022 

(INSTRUCTIVO) 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa. 

2. Fecha en que se elaboró el cierre presupuestario del Ejercicio Fiscal 2022. 

3. Registrar la clave de la partida de gasto autorizada para la operación del programa. 

4. Registrar el importe total autorizado para la operación del Programa E023. 

5. Registrar el importe total modificado autorizado, resultado de las adecuaciones presupuestarias (aumentos y reducciones por transferencia de recursos entre 

partidas de gasto, por aumentos y reducciones liquidas al presupuesto y por reintegros a la Tesorería de la Federación), por partida de gasto al cierre del 

Ejercicio Fiscal 2022. 

6. Registrar el Importe de las erogaciones realizadas y respaldadas por los documentos comprobatorios, CFDI (PDF y XML), una vez autorizadas y pagadas 

con cargo al presupuesto 2021, por partida de gasto. 

7. Registrar el importe de las provisiones de recursos para atender los compromisos derivados de la operación del Programa E023 - 2021 (contratos de 

servicios o cualquier otra figura que signifique una obligación de realizar una erogación), siempre que se hubieren contabilizado debida y oportunamente las 

operaciones correspondientes y hayan sido contemplas en su presupuesto. 

8. Registrar el importe del reintegro de los recursos financieros a la Tesorería de la Federación, derivado de la transferencia de recursos federales que, al 31 de 

diciembre del ejercicio fiscal presente, no fueron ejercidos y devengados por la Unidad Ejecutora. 

9. Registrar el importe total que resulte de la sumatoria por cada columna de presupuesto y reintegro de recursos financieros. 

10. Registrar el importe total de los rendimientos financieros generados al cierre del ejercicio fiscal, tanto para la Secretaría de Finanzas (o su equivalente), como 

para los Servicios Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora. 

11. Registrar el Importe de las erogaciones realizadas por la Unidad Ejecutora con rendimientos financieros generados y respaldadas por los documentos 

comprobatorios, CFDI (PDF y XML), una vez autorizadas y pagadas con cargo al Programa. 

12. Registrar el importe del reintegro de los rendimientos financieros que no fueron comprometidos y devengados al 31 de diciembre del presente ejercicio fiscal. 

13. Registrar el importe que resulte de la sumatoria de las columnas de los rendimientos financieros generados y ejercidos durante el presente ejercicio fiscal, 

así como los reintegros correspondientes. 

14. Nombre y cargo del Responsable de la elaboración del formato. 

15. Nombre del Director Administrativo (o equivalente). 

16. Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente). 

ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA APOYAR LAS ACCIONES DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 (PROGRAMA E023), CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL 

BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN, EL 10 DE OCTUBRE DE 2022. 
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ANEXO 7 

REPORTE DE ACCIONES 

(INSTRUCTIVO) 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa. 

2. Nombre del Programa que reporta. 

3. Mes que reporta. 

4. Registrar las Claves conforme a INEGI, ejemplo: “Localidad - Aguascalientes - Clave 010010001” 

- Entidad Federativa: Registrar clave a dos dígitos: 01 Aguascalientes 

- Municipio: Registrar clave a tres dígitos: 001 Municipio de Aguascalientes 

- Localidad: Registrar clave a cuatro dígitos: 0001 Aguascalientes 

5. Nombre de la Localidad 

6. Clave de la CLUES 

7. Nombre de la unidad médica 

8. Registrar el presupuesto ejercido por unidad médica para acciones del programa a reportar 

9. Registrar la acción realizada por unidad médica. 

10. Registrar aclaraciones o señalamientos adicionales por parte de la Entidad Federativa. 

11. Registrar el total del presupuesto ejercido en la Entidad Federativa. 

12. Nombre, cargo y firma del Responsable de la elaboración del formato. 

13. Nombre, cargo y firma del Director de Administración o equivalente. 

14. Nombre, cargo y firma del Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente). 

ANEXO 7 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA APOYAR LAS ACCIONES DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 (PROGRAMA E023), CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL 

BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN, EL 10 DE OCTUBRE DE 2022. 

FIRMAS DE LOS ANEXOS 1 A 7 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL 

CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA APOYAR LAS ACCIONES DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON 

CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 (PROGRAMA E023), CELEBRADO ENTRE EL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN, EL 10 DE OCTUBRE DE 2022. 

Por el INSABI: Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, Dr. César Alejandro Arce 

Salinas.- Rúbrica.- Coordinador de Atención a la Salud, Dr. Juan José Mazón Ramírez.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Administración y Finanzas, Lic. Olga 

Rosas Moya.- Rúbrica.- Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Yucatán, Dr. Mauricio Sauri Vivas.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Colaboración para fortalecer, con cargo a los recursos del Programa Presupuestario E023 

Atención a la Salud para el ejercicio fiscal 2023, la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás 

insumos asociados, en favor de las personas sin seguridad social, en las regiones de alta y muy alta marginación, 

mediante la asignación de personal de salud, que celebran el Instituto de Salud para el Bienestar y el Estado de 

Zacatecas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Instituto de Salud para el Bienestar. 

CONVENIO: INSABI-APS-E023-2023-ZAC-32 

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, EN LO SUCESIVO “EL 

PROGRAMA”, LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS 

ASOCIADOS, EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES DE ALTA Y MUY ALTA 

MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “INSABI”, 

REPRESENTADO POR EL MTRO. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, 

ASISTIDO POR LA DRA. JAZMY JYHAN LABORIE NASSAR, TITULAR DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN NACIONAL 

MÉDICA Y POR EL MTRO. CANDELARIO PÉREZ ALVARADO, COORDINADOR DE RECURSOS HUMANOS Y 

REGULARIZACIÓN DE PERSONAL Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

ZACATECAS AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. 

USWALDO PINEDO BARRIOS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECAS A QUIEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS 

PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 4o, párrafo cuarto, 

el derecho humano que toda persona tiene en nuestro país a la protección de la salud, disponiendo 

que la Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como un 

sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y 

cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de las personas que no 

cuenten con seguridad social. 

2. En términos de lo señalado en las fracciones I, II y V del artículo 2o de la Ley General de Salud, 

ordenamiento reglamentario del referido derecho humano, forman parte de las finalidades del 

derecho a la protección de la salud, (i) el bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al 

ejercicio pleno de sus capacidades; (ii) la prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida 

humana, así como (iii) el disfrute de servicios de salud que satisfagan eficaz y oportunamente las 

necesidades de la población. 

3. Conforme a lo señalado en el apartado II. Política Social del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019, al abordarse el tema de salud 

para toda la población, se señala que el Gobierno Federal realizará las acciones necesarias para 

garantizar que hacia 2024 todas y todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y 

hospitalaria gratuita, haciéndose énfasis en que la atención se brindará de conformidad con los 

principios de participación social, competencia técnica, calidad médica, pertinencia cultural, trato no 

discriminatorio, digno y humano, para lo cual se impulsaría la creación del “INSABI”, a través del 

cual, el Gobierno Federal realizará las acciones necesarias para garantizar que hacia el 2024 todas y 

todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el 

suministro de los medicamentos, materiales de curación y exámenes clínicos que requieran para  tal 

fin. 

4. El Programa Sectorial de Salud 2020-2024, publicado el 17 de agosto de 2020 en el Diario Oficial de 

la Federación, parte de la necesidad de disponer de un sistema único, público, gratuito y equitativo 

de salud que garantice el acceso efectivo de toda la población a servicios de salud de calidad. Para 

ello, entre sus objetivos prioritarios establece (i) garantizar los servicios públicos de salud a toda la 

población que no cuente con seguridad social y, el acceso gratuito a la atención médica y 

hospitalaria, así como exámenes médicos y suministro de medicamentos incluidos en el Compendio 

Nacional de Insumos para la Salud, y (ii) incrementar la capacidad humana y de infraestructura en las 

instituciones que conforman el Sistema Nacional de Salud, especialmente, en las regiones con alta y 

muy alta marginación para corresponder a las prioridades de salud bajo un enfoque diferenciado, 

intercultural y con perspectiva de derechos. 
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5. En este contexto, dentro de “EL PROGRAMA” se prevén como objetivos en los que tiene 

intervención el “INSABI”, los relativos a (i) servicios de atención médica dirigidos a las personas sin 

seguridad social que asisten al primer nivel de atención médica, y (ii) acciones para la prestación de 

los servicios de atención médica dirigidos a las personas sin seguridad social que asisten al primer 

nivel de atención médica. Para el cumplimiento de los mismos, es condición necesaria propiciar que, 

en las regiones de alta y muy alta marginación, exista el personal de salud necesario para garantizar 

que las personas sin seguridad social que se encuentran en las mismas, tengan un acceso efectivo a 

la prestación de los servicios de salud que requieren. 

DECLARACIONES 

I. El “INSABI” declara que: 

I.1. De conformidad con los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1o, párrafo tercero, 3o, fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal y 77 bis 35 de la Ley General de Salud es un Organismo Descentralizado de la 

Administración Pública Federal sectorizado en la Secretaría de Salud, cuyo objeto es proveer y 

garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 

asociados a las personas sin seguridad social, así como impulsar, en coordinación con la 

Secretaría de Salud en su calidad de órgano rector, acciones orientadas a lograr una adecuada 

integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

I.2. De conformidad con el artículo 77 bis 35, fracción II de la Ley General de Salud, tiene entre sus 

funciones celebrar y proponer convenios y demás instrumentos jurídicos de coordinación y 

colaboración con las instituciones de salud públicas, entidades federativas y municipios, para 

asegurar el cumplimiento de su objeto. 

I.3. El Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar, en su carácter de Director General, cargo que acredita con 

copia de su nombramiento, cuenta con las facultades necesarias para la celebración del 

presente Convenio de Colaboración, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 77 bis 35 

B, fracción II y 77 bis 35 G, párrafo segundo de la Ley General de Salud y 22, fracción I y 59, 

fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

I.4. Participan en la celebración del presente instrumento jurídico, en asistencia del Director General 

del “INSABI”, la Dra. Jazmy Jyhan Laborie Nassar, Titular de la Unidad de Coordinación 

Nacional Médica y el Mtro. Candelario Pérez Alvarado, Coordinador de Recursos Humanos y 

Regularización de Personal, cargos que acreditan con copia de sus nombramientos, en virtud de 

las atribuciones que se les confieren en los artículos Trigésimo octavo y Cuadragésimo noveno, 

respectivamente, del Estatuto Orgánico del Instituto de Salud para el Bienestar. 

I.5. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración, señala como domicilio 

el ubicado en calle Gustavo E. Campa número 54, colonia Guadalupe Inn, Demarcación 

Territorial Álvaro Obregón, Ciudad de México, C.P. 01020. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción I 

y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 1 y 2 de la Constitución 

Política del Estado de Zacatecas y 12, 25 fracción XI, 36, 44, 47 y 48 fracción V de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas. 

II.2. El Dr. Uswaldo Pinedo Barrios, Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de 

Zacatecas, acredita tener facultades para suscribir el presente Convenio de Colaboración, de 

conformidad con los artículos; 12, 25 fracción XI, 36, 44, 47 y 48 fracción V de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública del Estado de Zacatecas; 11 fracción XII del Decreto de creación; 

20 de la Ley de Entidades Públicas Paraestatales; 21 fracciones I, V, XI y XIII del Estatuto 

Orgánico de los Servicios de Salud de Zacatecas publicado en el Periódico Oficial, Órgano de 

Gobierno del Estado en fecha 7 de febrero del 2015, cargos que quedan debidamente 

acreditado as con las copias de sus nombramientos. 

II.3. Sus prioridades para alcanzar los objetivos a través del presente instrumento jurídico son 

contribuir, en el marco de “EL PROGRAMA”, a garantizar el acceso efectivo y la continuidad en 

la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados 

correspondientes al primer y segundo niveles de atención, dirigidos a las personas sin seguridad 

social que se encuentran en condiciones de alta y muy alta marginación, a través del 

fortalecimiento de las redes de servicios de salud mediante la contratación de personal de salud 

requerido para tal fin. 
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II.4. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración señala como su 

domicilio el ubicado en Circuito Cerro del Gato, No. y/o Letra exterior “G”, Col. Ciudad Gobierno, 

Zacatecas, Zacatecas C.P. 98160, página web www.saludzac.gob.mx 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES”, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 4o, párrafo cuarto 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1o; 1o Bis; 2o, fracciones I, II y V; 3o, 

fracciones II y II bis; 5o; 6o, fracción I; 7o, fracción II, párrafo segundo; 77 bis 1 y 77 bis 2 de la Ley General de 

Salud, están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de Colaboración, al tenor de las estipulaciones que 

se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto establecer los compromisos 

a que se sujetarán “LAS PARTES” para que el “INSABI”, con cargo a los recursos de “EL PROGRAMA” y 

sujeto a la disponibilidad presupuestaria del mismo, apoye a “LA ENTIDAD”, en las acciones que ésta 

despliega con la finalidad de contribuir a fortalecer las redes de salud y garantizar el acceso efectivo y la 

continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados, 

correspondientes al primer y segundo niveles de atención, dirigidos a las personas sin seguridad social que se 

encuentran en condiciones de alta y muy alta marginación, a través de la asignación del personal de salud de 

las ramas médica, paramédica y afín, requerido para tal fin. 

Para efectos de lo anterior, el ejercicio, comprobación y control de los recursos presupuestarios federales 

que se ejerzan en virtud del presente instrumento jurídico, se realizarán de conformidad con lo previsto en la 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; la Ley Federal de Austeridad Republicana, el 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las disposiciones jurídicas que 

resulten aplicables y en las estipulaciones de este Convenio de Colaboración. 

SEGUNDA. MODALIDAD DEL APOYO. Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, 

“LAS PARTES” convienen en que el “INSABI”, con cargo a los recursos de “EL PROGRAMA” y sujeto a la 

disponibilidad presupuestaria del mismo, conforme se detalla en los Anexos 1 y 1 A, asignará a “LA 

ENTIDAD”, las plazas autorizadas del personal de salud de las ramas médica, paramédica y afín, que se 

detalla en el Anexo 2 de este Convenio de Colaboración. 

Para efecto de lo anterior, queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que la contratación del 

personal que se realice para ocupar las plazas autorizadas que se mencionan en el párrafo anterior, será 

efectuada por el “INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, 

conforme al tabulador que se contiene en el Anexo 3 de este instrumento jurídico. 

El periodo de ocupación de las referidas plazas será el comprendido entre el 1 de enero y el 31 de 

diciembre de 2023. 

Para tal fin, “LAS PARTES” acuerdan sujetarse a las bases siguientes: 

A. “LAS PARTES” acuerdan que cada una de las plazas comprendidas en el Anexo 2 de este 

instrumento jurídico, estarán vinculadas de manera permanente e irrevocable a un establecimiento 

de salud en particular y al horario asignado a la misma. Para tal efecto, los establecimientos de salud 

susceptibles de ser apoyados con las plazas autorizadas a que se refiere la presente cláusula, son 

los siguientes: 

● Establecimientos de salud fijos del primer nivel de atención médica que atienden a población sin 

seguridad social, en condiciones de alta o muy alta marginación. 

● Centros Regionales de Desarrollo Infantil y Estimulación Temprana, que atienden a población sin 

seguridad social, en condiciones de alta o muy alta marginación. 

● Hospitales de segundo nivel que atiendan a población sin seguridad social, en condiciones de 

alta o muy al ta marginación. 

B. Las plazas asignadas a que se refiere esta cláusula, deberán estar comprendidas dentro de las 

categorías siguientes: 

● Médico Especialista. 

● Médico General. 

● Enfermera General. 

● Enfermera Auxiliar. 

● Nutriólogo. 

● Psicólogo Clínico. 
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● Terapeuta de Lenguaje. 

● Terapeuta de Rehabilitación Física. 

● Oficial y/o Despachador de Farmacia. 

● Otras que determine el “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a 

la Unidad de Coordinación Nacional Médica. 

C. Los criterios de selección que deben cumplir las personas que ocupen las plazas autorizadas a que 

se refiere esta cláusula son los siguientes: 

a. Ser de nacionalidad mexicana, salvo en el supuesto de que no existan personas mexicanas que 

puedan desarrollar el servicio respectivo. 

 Quienes sean extranjeros deberán acreditar, en los términos previstos en la Ley General de 

Población y demás disposiciones que de la misma derivan, la condición de estancia que les 

permita llevar a cabo la prestación de los servicios inherentes a la plaza a ocuparse. 

b. Acreditar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 

c. Contar con Clave Única de Registro de Población. 

d. Acreditar los conocimientos o escolaridad que requiere el perfil del puesto a ocuparse, conforme 

al catálogo de puestos del “INSABI”. 

 En el caso de que el perfil del puesto requiera que éste sea ocupado por persona que cuente 

con estudios profesionales, deberá exhibirse la cédula profesional correspondiente expedida por 

la autoridad educativa competente. Tratándose de plazas que deban ocuparse por profesionales 

de la salud que cuenten con especialidad médica, deberá exhibirse adicionalmente el certificado 

expedido por el Consejo de Especialidad a que se refiere el artículo 81 de la Ley General de 

Salud. 

e. No estar inhabilitado para desempeñar un empleo o cargo, en el servicio público. 

f. No deberá desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la administración pública federal, 

estatal o municipal, salvo que se acredite la compatibilidad correspondiente en términos de las 

disposiciones aplicables. 

g. La demás información que determine el “INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos 

Humanos y Regularización de Personal. 

Bajo ninguna circunstancia se podrá requerir a las personas que se propongan para la ocupación de 

alguna de las plazas autorizadas a que se refiere esta cláusula, (i) prueba médica o certificado de no 

gravidez para verificar embarazo, ni (ii) prueba de VIH/SIDA. 

D. “LAS PARTES” convienen en que “LA ENTIDAD”, a través de los responsables de los 

establecimientos de salud a los que se encuentre adscrito el mencionado personal, coadyuvará con 

el “INSABI” en la administración del personal que ocupe las plazas autorizadas que conforman el 

Anexo 2 a que se refiere esta cláusula, para lo cual deberá: 

a. Apegarse a los mecanismos, que el “INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos 

Humanos y Regularización de Personal emita por oficio, para llevar a cabo el control de 

asistencia de las personas que ocupen las plazas objeto de este Convenio de Colaboración, en 

los que se deberán considerar, al menos, los registros de asistencia, descansos durante la 

jornada de trabajo y conclusión de esta última. Los mencionados responsables deberán rendir al 

“INSABI” informes respecto de las asistencias e incidencias que deriven de la implementación 

del referido control, con la periodicidad y bajo los criterios que por oficio éste les requiera. 

 Para efectos de los registros de asistencia que se incluyan en los mecanismos que se 

mencionan en el párrafo anterior, “LA ENTIDAD” se sujetará a los periodos de tolerancia y de 

retardos que para tal efecto le sean comunicados por el “INSABI”, a través de la Coordinación de 

Recursos Humanos y Regularización de Personal. 

 Asimismo, para los efectos de los referidos mecanismos, deberán considerar como faltas 

injustificadas de asistencia, las siguientes: 

1. La omisión de registrar su asistencia a su área de adscripción. 

2. El registro de asistencia posterior a 30 minutos a la hora de inicio de la jornada de trabajo 

que se tenga asignada, salvo autorización por escrito del superior jerárquico que tenga 

cuando menos el nivel jerárquico que por oficio determine el “INSABI”, a través de la 

Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal. 



 DIARIO OFICIAL Miércoles 12 de julio de 2023 

 

3. Ausentarse del área de adscripción antes de la hora de conclusión de la jornada de trabajo 
que se tenga asignada, sin autorización de su superior jerárquico, aun en el supuesto de 
que se registre la conclusión de la jornada de trabajo. 

4. La omisión de registrar su salida sin causa justificada. 

5. Los demás supuestos que determine el “INSABI”, por conducto de la Coordinación de 
Recursos Humanos y Regularización de Personal. 

b. Generar, con la periodicidad y conforme a los criterios que determine el “INSABI”, a través de la 
Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, los informes de asistencias e 
incidencias del personal a que se refiere esta cláusula, con la finalidad de que esta última esté 
en posibilidad de dispersar con oportunidad el pago de la nómina correspondiente a dichas 
plazas. 

c. Documentar, mediante el levantamiento de actas circunstanciadas, los hechos que pudiesen 
constituir incumplimiento de las obligaciones de las y los trabajadores, y dar lugar a la 
terminación de los efectos de su nombramiento o a la aplicación de medidas disciplinarias, y 
hecho esto, remitirla al “INSABI”, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y 
Regularización de Personal, para que ésta realice las acciones conducentes. 

El levantamiento de dichas actas, correrá a cargo del servidor público acordado en el inciso E de 
esta cláusula, con la presencia de la persona responsable del establecimiento de salud al que se 
encuentre adscrito el trabajador involucrado, con la participación del jefe inmediato y ante la 
presencia de dos testigos de asistencia. En dicho instrumento deberá darse intervención al 
trabajador involucrado en los hechos que se hacen constar. 

El “INSABI”, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de 
Personal, podrá establecer criterios específicos para el levantamiento de las referidas actas 
circunstanciadas, mismos que serán notificados por oficio a “LA ENTIDAD”. 

E. La coordinación, supervisión y seguimiento de las acciones de “EL PROGRAMA” que correspondan 
a “LA ENTIDAD”, estará a cargo del servidor público que esta última acuerde con el “INSABI”. 

TERCERA. RECURSOS HUMANOS. El “INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos Humanos y 
Regularización de Personal, será responsable de efectuar, con cargo a los recursos de “EL PROGRAMA” la 

contratación del personal. 

Para tal fin, las personas interesadas en ocupar las plazas vacantes se deberán postular mediante las 
convocatorias que emita el “INSABI”, a través de la Coordinación de Reclutamiento y Distribución del Personal 

de Salud, a solicitud de la Coordinación de Atención a la Salud. 

La Coordinación de Reclutamiento y Distribución del Personal de Salud, deberá remitir a la Coordinación 

de Atención a la Salud el listado de las personas candidatas postuladas en la convocatoria, para que ésta 
lleve a cabo la selección del personal para la ocupación de los puestos vacantes. Una vez seleccionado el 

personal, la Coordinación de Atención a la Salud, dará parte a la Coordinación de Recursos Humanos y 
Regularización de Personal para la contratación. 

En caso de no ser favorables los resultados para ninguno de los candidatos postulados para la ocupación 
de las plazas, se llevará a cabo nuevamente el proceso de selección. 

Para efectos de la continuidad de las contrataciones, serán considerados los resultados de evaluación de 
productividad del personal de conformidad con el esquema que establezca el “INSABI”, a través de la 

Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, así como los informes de asistencia e 
incidencias del personal contenidos en el literal a del apartado D de la cláusula Segunda del presente 

instrumento. 

Todo lo no previsto en esta cláusula deberá ser resuelto por la persona Titular de la Coordinación de 

Atención a la Salud, en colaboración con la persona Titular de la Coordinación de Recursos Humanos y 
Regularización de Personal. 

El reclutamiento y selección del personal que forme parte de la plantilla a que se refiere el Anexo 2 de este 
Convenio se deberá llevar a cabo dando cumplimiento al principio de paridad de género. 

CUARTA. OBJETIVO, META E INDICADORES. Las acciones que deriven del presente Convenio de 

Colaboración tendrán el objetivo, meta e indicadores que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: Las plazas autorizadas para la operación de “EL PROGRAMA” en “LA ENTIDAD”, en virtud 

del presente Convenio de Colaboración tendrá como finalidad contribuir a garantizar el acceso efectivo y la 

continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados, 

correspondientes al primer y segundo niveles de atención, dirigidos a las personas sin seguridad social que se 

encuentran en condiciones de alta o muy alta marginación. 
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META: Ocupación del 100% de las plazas autorizadas que se detalla en el Anexo 2 del presente 

instrumento jurídico. 

INDICADORES: En el Anexo 4 del presente instrumento jurídico se describen los indicadores de 

desempeño del personal de salud contratado en los establecimientos de salud apoyados por el 

“PROGRAMA”, que se encuentren a cargo de “LA ENTIDAD”, a través de la persona servidora pública que 

“LA ENTIDAD” designe en los términos estipulados en el apartado E de la cláusula Segunda de este 

instrumento. 

QUINTA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 

cláusulas del presente Convenio de Colaboración, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Supervisar en todo momento, a través de los responsables de los establecimientos de salud a los 

que se encuentren asignadas las personas trabajadoras que forman parte de las plazas autorizadas 

que se contienen en el Anexo 2 de este Convenio de Colaboración, que estos últimos cumplan 

cabalmente con las funciones inherentes a sus puestos, así como que, en el cumplimiento de las 

mismas, se apeguen a lo previsto en las disposiciones jurídicas aplicables. 

II. Rendir al “INSABI” los informes que se desprenden de la cláusula Segunda del presente instrumento 

jurídico, así como aquéllos que le sean solicitados por la Coordinación de Atención a la Salud y por la 

Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, con la periodicidad que las 

mismas determinen. 

III. Reportar al “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, dentro de los primeros 

quince (15) días de cada mes, el avance en el cumplimiento del objetivo, meta e indicadores del 

presente Convenio de Colaboración, con corte al último día del mes inmediato anterior de manera 

electrónica y por oficio. 

IV. Mantener actualizada la información relativa al cumplimiento del objetivo, meta e indicadores del 

presente Convenio de Colaboración de manera electrónica y por oficio. 

V. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones que efectúe el 

“INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, respecto del cumplimiento del objetivo, 

meta e indicadores del presente Convenio de Colaboración, las medidas de mejora continua que 

resulten procedentes e informarlas al “INSABI”, a través de la referida Coordinación de Atención  a la 

Salud. 

VI. Informar sobre la suscripción de este Convenio de Colaboración a los órganos de control y de 

fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

VII. Proporcionar la información y documentación que, con relación al cumplimiento del objeto del 

presente Convenio de Colaboración, requieran los órganos de control y fiscalización federales, y 

permitir a éstos las visitas de inspección que, en ejercicio de sus respectivas atribuciones, lleven a 

cabo con la frecuencia que le sea requerida. 

VIII. Difundir en la página de Internet de la Secretaría de Salud y de Servicios de Salud de Zacatecas el 

presente Convenio de Colaboración; los avances en el cumplimiento de su objetivo, meta e 

indicadores, y el impacto de su ejecución en favor de la población sin seguridad social. 

IX. Gestionar, por conducto de Servicios de Salud de Zacatecas, la publicación del presente instrumento 

jurídico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DEL “INSABI”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 

cláusulas del presente Convenio de Colaboración, el “INSABI” se obliga a: 

I. Realizar, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, las 

acciones conducentes para llevar a cabo la contratación de las personas que habrán de ocupar las 

plazas autorizadas que se contienen en el Anexo 2 de este Convenio de Colaboración. 

II. Solicitar a “LA ENTIDAD”, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud y de la 

Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, según corresponda, los informes 

que se desprenden de la cláusula Segunda del presente instrumento jurídico, así como aquéllos que 

dichas áreas consideren necesarios, con la periodicidad que las mismas determinen. 

III. Recibir de “LA ENTIDAD”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, dentro de los primeros 

quince (15) días de cada mes, el avance en el cumplimiento del objetivo, meta e indicadores del 

presente Convenio de Colaboración, con corte al último día del mes inmediato anterior. 
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IV. Evaluar, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, el cumplimiento del objetivo,  meta e 

indicadores del presente Convenio de Colaboración y, en su caso, proponer medidas de mejora 

continua. 

V. Proporcionar la información y documentación que, en relación con el cumplimiento del objeto del 

presente Convenio de Colaboración, requieran los órganos de control y fiscalización federales, y 

permitir a éstos las visitas de inspección que, en ejercicio de sus respectivas atribuciones, lleven a 

cabo con la frecuencia que le sea requerida. 

VI. Realizar, a solicitud de la Coordinación de Atención a la Salud, las gestiones necesarias para la 

publicación del presente instrumento jurídico en el Diario Oficial de la Federación. 

VII. Difundir, en la página de Internet del “INSABI” el presente Convenio de Colaboración, los avances en 

el cumplimiento de su objetivo, meta e indicadores, y el impacto de su ejecución en favor de la 

población sin seguridad social. 

SÉPTIMA. ACCIONES DE SUPERVISIÓN, VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL 

Y FISCALIZACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que la verificación, seguimiento y evaluación del cumplimiento 

del objeto del presente instrumento jurídico, corresponderá a “LAS PARTES” en los términos estipulados en el 

mismo y de conformidad con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, se obligan a que, cuando las personas servidoras públicas que participen en la ejecución del 

presente Convenio de Colaboración detecten conductas o hechos realizadas en el marco del presente 

instrumento jurídico, que constituyan una violación a las disposiciones jurídicas aplicables y que resulten en 

detrimento de la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados en favor 

de las personas que viven en situación alta o muy alta marginación, lo harán del conocimiento de manera 

inmediata de la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública, de la Secretaría 

de la Función Pública de “LA ENTIDAD” y, en su caso, del ministerio público que resulte competente. 

Para asegurar la transparencia en la aplicación de los recursos federales asignados, “LAS PARTES” 

convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. El “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, considerando su disponibilidad de 

recursos humanos y presupuestaria, podrá practicar las visitas de supervisión y verificación que 

considere necesarias, a efecto de observar que el personal contratado labore en los establecimientos 

de salud a los que se encuentren adscritos, que cumplan con las actividades conforme a su categoría 

y que se apeguen a lo previsto en el presente instrumento jurídico; asimismo, verificará la 

documentación original relativa a los informes presentados por “LA ENTIDAD”. 

II. El “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, observará en las visitas de 

supervisión y verificación la adecuada operación y cumplimiento del objeto del presente Convenio de 

Colaboración, la presentación de los informes que deba rendir “LA ENTIDAD”, y demás obligaciones 

establecidas en el presente instrumento jurídico. 

III. Los resultados derivados de las visitas de supervisión y verificación, se notificarán a “LA ENTIDAD”, 

a través de Servicios de Salud de Zacatecas para que proceda conforme a sus atribuciones. 

 Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, “LA ENTIDAD”, a través de Servicios de Salud de 

Zacatecas, estará obligada a otorgar al “INSABI”, a través de su personal que designe, todas las 

facilidades que resulten necesarias. 

IV. El “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, en colaboración con la Coordinación 

de Recursos Humanos y regularización de Personal, verificará, en el ámbito de sus atribuciones, que 

el personal autorizado en el Anexo 2 del Convenio de Colaboración, esté vinculado de manera 

permanente e irrevocable a un establecimiento de salud fijo de primer y segundo nivel de atención 

médica, que atiende a población sin seguridad social, en condiciones de alta y muy alta marginación, 

con un horario asignado al mismo, pudiendo solicitar a “LA ENTIDAD” la información que estime 

necesaria para llevar a cabo dicha verificación. 

V. El "INSABI", por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, dentro del marco de sus 

atribuciones y a través de los mecanismos que esta última implemente para tal fin, verificará (i) el 

cumplimiento del objetivo, meta e indicadores de desempeño a que se refiere la cláusula Tercera de 

este Convenio, y por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de 

Personal (ii) verificará que los recursos federales asignados para la contratación del personal sean 

destinados únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico; en atención a los 

formatos que determine el “INSABI” y conforme al calendario de visitas que determine el “INSABI”. 
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OCTAVA. RESPONSABILIDAD LABORAL. Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el 

personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 

instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 

por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 

considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 

otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese interponer en 

su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 

administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

NOVENA. COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del objeto del 

presente instrumento, “LAS PARTES” constituyen, en este acto, una Comisión de Evaluación y Seguimiento 

integrada por dos representantes del “INSABI” y dos de “LA ENTIDAD”, cuyas funciones serán las siguientes: 

a) Solucionar cualquier circunstancia no prevista en el presente instrumento jurídico. 

b) Resolver las controversias o conflictos que se susciten con motivo de la interpretación o 

cumplimiento de este Convenio. 

c) Establecer las medidas o mecanismos que permitan atender las circunstancias especiales, caso 

fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en el presente instrumento jurídico. 

d) Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

El “INSABI” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento a las personas titulares 

de la Coordinación de Atención a la Salud, y de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de 

Personal. 

“LA ENTIDAD” designa como integrantes de la Comisión de Evaluación y Seguimiento a la Dirección de 

Atención Medica y a la Dirección Administrativa. 

DÉCIMA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LA ENTIDAD”, a través de Servicios de salud de Zacatecas y por 

conducto del servidor público a que se hace mención en el apartado E de la cláusula Segunda de este 

instrumento jurídico, promoverá la participación ciudadana con la finalidad de contribuir con la prevención y 

combate a la corrupción. Las personas beneficiarias de “EL PROGRAMA”, de manera libre y voluntaria, 

podrán llevar a cabo actividades de contraloría social de manera individual o colectiva. 

“LA ENTIDAD” reconoce que la Contraloría Social implica actividades de monitoreo y vigilancia sobre el 

cumplimiento de los objetivos y metas de “EL PROGRAMA”, así como la correcta aplicación de los recursos 

públicos asignados. 

Conforme a lo anterior y en términos de las disposiciones aplicables a la Contraloría Social, “LA ENTIDAD” 

está conforme en que para registrar un Comité de Contraloría Social se presentará un escrito libre ante 

Servicios de salud de Zacatecas en el que como mínimo, se especificará el programa a vigilar, el nombre y 

datos de contacto de la(s) persona(s) que lo integrarán y la ubicación geográfica de las mismas (localidad, 

código postal y entidad federativa), lo anterior en el entendido de que la Secretaría de la Función Pública 

asistirá y orientará a las personas interesadas en conformar Comités a través de la cuenta: 

contraloriasocial@funcionpublica.gob.mx. 

Servicios de salud de Zacatecas, otorgará el registro de Contraloría Social en un plazo no mayor a 15 días 

hábiles, y junto con las instancias ejecutoras respectivas, brindarán la información pública necesaria para 

llevar a cabo sus actividades, así como asesoría, capacitación, y orientación sobre los medios para presentar 

quejas y denuncias. 

“LAS PARTES” se sujetan a los lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función Pública y a 

los documentos normativos validados por la misma. 

DÉCIMA PRIMERA. VIGENCIA. El presente Convenio de Colaboración surtirá sus efectos a partir de la 

fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2023. 

DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 

Colaboración podrá modificarse de común acuerdo para lo cual deberán formalizar el convenio modificatorio 

respectivo. Las modificaciones al Convenio de Colaboración obligarán a “LAS PARTES” a partir de la fecha de 

su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de  “LA 

ENTIDAD”. 
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DÉCIMA TERCERA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. En circunstancias especiales originadas por 

caso fortuito o fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico,  “LAS 

PARTES” convienen en aplicar las medidas o mecanismos que se acuerden a través de la Comisión de 

Evaluación y Seguimiento señalada en la cláusula Novena de este instrumento jurídico, mismas que de ser 

necesarias, darán lugar a suscribir el convenio modificatorio correspondiente en los términos que se señalan 

en la cláusula que antecede. 

DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Colaboración 

podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por acuerdo de "LAS PARTES". 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere "EL 

INSABI". 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Colaboración podrá rescindirse por 

el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SEXTA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 

Convenio de Colaboración se celebra de buena fe por lo que, en caso de presentarse algún conflicto o 

controversia con motivo de su interpretación o cumplimiento, lo resolverán de común acuerdo mediante la 

Comisión de Evaluación y Seguimiento descrita en la cláusula Novena del presente instrumento jurídico. 

En caso de subsistir la controversia, “LAS PARTES” acuerdan someterse a la jurisdicción de los Tribunales 

Federales competentes con sede en la Ciudad de México, por lo que renuncian expresamente a cualquier 

fuero que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA SÉPTIMA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” convienen en 

que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se 

llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones del mismo, así 

como en las direcciones electrónicas que las mismas designen para tales efectos, atendiendo los principios de 

inmediatez. 

En caso de que las partes cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, con 

quince (15) días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 

tomará como válido el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. Para el 

caso de cambio de dirección electrónica, dicho cambio deberá notificarlo por escrito y/o vía oficial signada por 

las “LAS PARTES”. 

DÉCIMA OCTAVA. VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. “LAS PARTES” manifiestan que en la celebración 

del presente convenio de colaboración no ha habido error, dolo o mala fe, lesión o vicios que afecten el 

consentimiento. 

DÉCIMA NOVENA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como parte integrante del presente Convenio de 

Colaboración, los Anexos que a continuación se indican. Dichos Anexos tendrán la misma fuerza legal que el 

presente Convenio de Colaboración. 

ANEXOS 

Anexo 1. Asignación de Recursos Humanos. 

Anexo 1 A. Periodo para la Asignación de Recursos Humanos. 

Anexo 2. Plazas Autorizadas. 

Anexo 3. Tabulador. 

Anexo 4. Indicadores de Desempeño. 

Anexo 5. Objetivo y Meta. 

Leído el presente Convenio de Colaboración, estando debidamente enteradas las partes de su contenido y 

alcance legal, lo firman por sextuplicado, en la Ciudad de México, el día quince del mes de febrero de 2023.- 

Por el INSABI: Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de 

Coordinación Nacional Médica, Dra. Jazmy Jyhan Laborie Nassar.- Rúbrica.- Coordinador de Recursos 

Humanos y Regularización de Personal, Mtro. Candelario Pérez Alvarado.- Rúbrica.- Por la Entidad: 

Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Zacatecas, Dr. Uswaldo Pinedo 

Barrios.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS CONTRATACIÓN CENTRALIZADA INSABI 

1000 “Servicios Personales” $ 4,458,959.14 

 

*Recurso que se destinará hasta por la cantidad señalada en el cuadro, dicha cantidad podrá ser menor 

con base en las vacancias, faltas, retardos y/o criterios que determine la Coordinación de Recursos Humanos 

y Regularización de Personal. 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, LA PRESTACIÓN 

GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS EN FAVOR DE LAS 

PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA 

ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL 

EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS. 

 

ANEXO 1 A 

PERIODO PARA LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

CONCEPTO PERIODO: 

Asignación de personal 1000 “Servicios Personales” A PARTIR DEL MES DE ENERO 2023 Y HASTA EL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2023 

 

ANEXO 1 A DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, LA PRESTACIÓN 

GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS EN FAVOR DE LAS 

PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA 

ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL 

EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS. 
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ANEXO 2 

PLAZAS AUTORIZADAS 

DESCRIPCIÓN N° DE PLAZAS (CANTIDAD) 

Médico Especialista 0 

Médico General 3 

Enfermera General 0 

Enfermera Auxiliar 1 

Nutriólogo 1 

Psicólogo 3 

Terapeuta de Lenguaje 1 

Terapeuta de Rehabilitación Física 0 

Oficial y/o Despachador de Farmacia 0 

TOTAL 9 

 

Es requisitado conforme a las necesidades de “LA ENTIDAD”, respetando el tabulador a aplicar 

para la contratación del personal de salud y el presupuesto asignado. 

ANEXO 2 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, LA PRESTACIÓN 

GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS EN FAVOR DE LAS 

PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA 

ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL 

EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS. 

 

ANEXO 3 

TABULADOR 

ZE II 

CÓDIGO PUESTO 

SUELDOS 

BASE 

(11301) 

AYUDA PARA 

GASTOS DE 

ACTUALIZACIÓN 

A.G.A. 

(13410) 

ASIGNACIÓN 

BRUTA 

(15901) 

TOTAL 

BRUTO 

MENSUAL 

CPSMMG0001 MÉDICO GENERAL 17,612.00 8,481.00 10,730.00 36,823.00 

CPSPEA0001 ENFERMERA AUXILIAR 9,792.00 4,326.00 5,577.00 19,695.00 

CPSPPP0019 NUTRICIONISTA 14,474.00 4,148.00 7,326.00 25,948.00 

CPSPPP0007 PSICÓLOGO CLÍNICO 15,136.00 4,739.00 9,060.00 28,935.00 

CPSPPP0005 
TERAPEUTA DE 

LENGUAJE 
10,694.00 2,658.00 5,392.00 18,744.00 

 

ANEXO 3 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, LA PRESTACIÓN 

GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS EN FAVOR DE LAS 

PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA 

ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL 

EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS. 
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ANEXO 4 

INDICADORES DESEMPEÑO 

(FORMATO) 

PROGRAMA E023 

Entidad Federativa:   Fecha de reporte  

Fecha de Elaboración:   Mes que se reporta :  

 
“INDICADORES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN" 

N°. Nombre del Indicador Numerador / 
Valor 

Numerador 
Denominador 

Valor 
denominado 

Multiplicado 
Resultado 

(%) 

1 

Porcentaje de Diabetes 
Mellitus controlada en 

población sin seguridad 
social 

Número de personas con 

Diabetes Mellitus con control 
glucémico 

 

Número de personas con 
Diabetes Mellitus sin 

seguridad social en 
tratamiento, atendidas en el 
Establecimiento a la Salud. 

 100  

2 

Porcentaje de detección 
de Diabetes Mellitus en la 

población sin seguridad 
social. 

Número de detecciones 

positivas y negativas de 
Diabetes Mellitus realizadas 

a la población de 20 años y 
más atendidas 

 

Población de 20 años y más 
sin seguridad social, atendida 

en el Establecimiento a la 
Salud 

 100  

3 

Porcentaje de niños 

menores de 10 años sin 
seguridad social con 

desnutrición 

Total de niños menores de 
10 años sin seguridad social 

con desnutrición 

 

Número de niños menores de 

10 años sin seguridad social, 
atendidos en el 

Establecimiento de Salud 

 100  

4 

Tasa de vacunación de 

niñas y niños menores de 
5 años sin seguridad 
social  

Número de biológicos o 

vacunas aplicados a niñas y 
niños menores de 5 años sin 
seguridad social 

 

Número de niñas y niños 

menores de 5 años sin 
seguridad social, atendidos en 
el Establecimiento de Salud. 

 100  

5 

Porcentaje de consultas 
de primera vez otorgadas 

a la población sin 
seguridad social 

Número de consultas de 
primera vez otorgadas a la 

población sin seguridad 
social 

 
Población sin seguridad social, 
atendida en el Establecimiento 

de Salud 

 100  

6 

Porcentaje de mujeres sin 

seguridad social 
detectadas con embarazo 
de alto riesgo 

Total de mujeres sin 

seguridad social con 
embarazo de alto riesgo 

 

Número de mujeres 

embarazadas sin seguridad 
social, atendidas en el 
Establecimiento de Salud 

 100  

7 
Razón de Mortalidad 

Materna de mujeres sin 
seguridad social 

Números de muertes 

maternas sin seguridad 
social 

 

Número de nacidos vivos de 
madres sin seguridad social, 

atendidos en el 
Establecimiento de Salud 

 100  

8 
Porcentaje de 

supervisiones 

Número de supervisiones 

realizadas 
 

Número de supervisiones 

programadas 
 100  

9 

Enfermedades diarreicas 

agudas en menores de 10 
años sin seguridad social 

Total de casos de 

enfermades diarreicas 
agudas en niños menores de 

10 años sin seguridad social 

 

Número total de meores de 10 

años sin seguridad social, 
atendidas en el 

Establecimiento de Salud. 

 100  

10 

Porcentaje de citologías 
cervicales realizadas en 

las mujeres con actividad 
sexual 

Número de mujeres sin 
seguridad social a las cuales 

se les realizó citología 
cervical en el periodo 

 

Número de mujeres mayores 
de 17 años sin seguridad 

social, atendidas en el 
Establecimiento de Salud. 

 100  

11 

Porcentaje de pacientes 
sin seguridad social con 

Hipertensión Arterial 
controlada 

Número de personas con 
Hipertensión Arterial 

controlada en en población 
sin seguridad social. 

 

Número de personas con 

Hipertensión Arterial en 
tratamiento en población sin 

seguridad social, atendidas en 
el Establecimiento de Salud. 

 100  

Nota: Se deberán llenar los campos de Numerador, Denominador y Resultado (%) únicamente con acciones cubiertas con recursos autorizados del PE023-2023 y 

supervisiones realizadas a dicho programa en “LA ENTIDAD”. 

 
Elaboró  Revisó  Autorizó 

     

Nombre y cargo  Director Administrativo (o equivalente)  Titular de la Unidad Ejecutora (o su 

equivalente) 

 

ANEXO 4 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, LA PRESTACIÓN 

GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS EN FAVOR DE LAS 

PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA 

ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL 

EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS. 
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ANEXO 5 

OBJETIVO Y META 

Objetivo: Las plazas autorizadas para la operación de “EL PROGRAMA” con la finalidad de contribuir a 

garantizar el acceso efectivo y la continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud, correspondientes 

al primer y segundo niveles de atención, dirigidos a las personas sin seguridad social que se encuentran en 

condiciones de alta o muy alta marginación. 

Puesto 
Plazas 

contratadas 

Meta 

Ocupación 

del 100% de 

las plazas 

autorizadas 

Porcentaje de 

Contratación de 

personal de 

Salud 

Parámetro 

Satisfactorio 

> 90 

Bueno > 70 

y < 90 

Regular > 

50 y < 70 

Deficiente < 

50 

MÉDICO ESPECIALISTA        

MÉDICO GENERAL        

ENFERMERA        

ENFERMERA AUXILIAR.        

NUTRIÓLOGO.        

PSICÓLOGO CLÍNICO        

TERAPEUTA DE LENGUAJE        

TERAPEUTA DE 

REHABILITACIÓN 
       

OFICIAL Y/O 

DESPACHADOR DE 

FARMACIA 

       

Elaboró  Revisó  Autorizó 

 

 

    

Nombre y cargo  Director Administrativo (o equivalente)  Titular de la Unidad Ejecutora (o 

su equivalente) 

 

ANEXO 5 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, LA PRESTACIÓN 

GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS EN FAVOR DE LAS 

PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA 

ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL 

EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS. 

FIRMA DE LOS ANEXOS 1, 1 A, 2, 3, 4 Y 5 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON 

CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2023, LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN 

SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE 

PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS. 

Por el INSABI: Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de 

Coordinación Nacional Médica, Dra. Jazmy Jyhan Laborie Nassar.- Rúbrica.- Coordinador de Recursos 

Humanos y Regularización de Personal, Mtro. Candelario Pérez Alvarado.- Rúbrica.- Por la Entidad: 

Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Zacatecas, Dr. Uswaldo Pinedo 

Barrios.- Rúbrica. 


